
Sesion 37 ga esfraordinaria en 4 de diciembre de 1911 
PHb~smENCIA DEL SEÑOR llIA'r'l'B P.B;HEZ 

Sumario , , , , , , , 
Acta 

Acta ele la sesion anterior. - Cuenta. - SeE Se leyó ¿ rué aprobada ltl siguiMte: 

acnerda comunicar al Prc~8idente de la He- ~ . 
, . . e ' ,~«8ESIOX 36." ESTHAORDIN"AIUA EN 29 DE N"OVIE:;\I-

IJubhca la" sella"LiI'laS QUe quedaran vacan-~ . 1911 
~ , ERE DE 

tes en mayo de 1912.--8e aeuerda [lrefe-~ e, 

rencia a dos proY',3cbs l111P conceden suple-~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
mento s al Ministerio de Justicia, pa!'a g,lS"~nate, Besa, Ca~tel)on, Devoto A., Eyzagui
tos de establecimientos pendes, i para pagohre, Fábres, Figneroa, La.zeano, l\Iac Ive!', He
• íe euentas pendientes, i son aprobados.--~ ves Rio del, Sánchez, Sanfuenü;s, Su bmca
Se pone en discu"lon el proyecto que crea~ ~ea~1X Toeornal, Urrejóla, Valdes Valdes, Ver
una subsecretaría de ferrocarriles en el Mi- ~ craril, Villegas i vValker Martínez 1 los señ ores 
nisH'rio de Obras Públicas, i usan de la pa-~ ~linistros del Interior, de Haciel~da i de Gue
labra los señores lYIac lver, \Valker Martí-~rra i Marina. 
nez, Zaiíartu (Ministro de Industria i Obras ~ Fué aurobada el acta de la sesion anterior. 
Públicas), U rrejola, Lazeano i Valdes Val- ~ El sel~lOr Presidente manifiesta a la Sala 
des.-Se suspende la sesion.-A segunc1a~que en conformidad a los acuerdos adopta
hora continúa b discusion del mismo asun- ~ dos an.eriormentei habiendo quedado tel:mi
ta, i Clespues de al guna8 observaciones de~nada ya la votacion del proyecto de lei de 
diversos señores Senadores, es aprobado ~ gastu8 públicos corresponde ai Senado c61e
el proyecto con algunas modiBc.aciones.- ~ brar sesion únicamente los dias lúnes, mártes 
Se levanta la sesioIl. ~ i miércoles de c.acla semana, ele tres a seis d6 

Asistencia 

Asistieron los sOlon's: 

~ la tarOt. 
~ S" dá lectura en seguida a hL tabla ordina
~ria de los asuntos de que debe ocuparse la 
~ Cánml'8, ; a indica,cÍon del seJ} o: vValker Mar
hínez i despues c1u algunas observaeiones del 

Aldunate S. Cárlos Subo"easeaux H81non ~ señor Vergara,;o aeuercla incluir en ella en el 
Charme Eduardo Urrejola Gonzalo ~se:>to lugar el proyecto de lei de b Cámara de 
Devoto A. L'üs VaIdcs V aleles I~mael ~ Diputados sobre aumento de sueldos a los 
Eyzaguirre Javier Vergara Luis Antonio f empleados de Correos. 
Fábres Jos!') Francisco VilJegas l~nriquA ~ La tabla con esta modificacion se dá tácita-
Figuero"t J oaquin Walker l\!lartÍnez J. ~ mento por aprobada. 
Lazc:ano Fernando i los señores Ministros ~ Dice como sigue: 
lYIac,Iver Enrique dd Interior, de Jus-~ 1. J\;lensaje s¿bre autoriza.cion para invertir 
lHackenna J ugn E. ticia e Instruccíon PÚ- ~ ciento cincuenta i tres mil ciento cuarenta i 
Río del Arturo blica, de Haciend,1 q cinco pesos Retenta cent.avos en la termina-
Rivera Guillermo de Industria i Obras$cion del edificio adquirido por el Gobierno pa-
Sánehez :M:asenlli D. Públicas. ~ ra que si~vu de residencia a ht Legacion Ar-
8iha Ure~a Igmtc:io ~ jentina en Chile. 
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2. JYrensajA 80bl e an:orizacion para flnaje- hmlabra el Beñor Alelunatlé para sostener las 
nar un terfl;no fiscal Ritu.add en're las ('allé's~ideaR de le. Comislon informante. 
dfO 'l'eatinos, Mapoeho i J\llorandó e invertir el~ POi haber llegarlo el término de la primera 
producto en la adquisieion di' las hodpg~"s i ~ hora se snsoendió l't s(~siol1. 
anex()s que los sellon's Prái Cornp:'lñía pos8(m~ i 

en la e¡¡1 le d!·') Cnro de ¡'sta ca,pital i ('n h~ A H'guncla hora SAp.)S(~ a t.ratar de los asun
instalaclon \l" los corralf's de policía, la ~iL>r,.~tos d(j la tahla. 
guP i las bodegas ele forraje, . ~ [<;1 ¡'rimero de e'los inieiado por S. E, d 

8. JHodon. del SO[;OI' ,Valli>r 1\Iartínpz r¡a-~PJ'e,ident,~ ele la Hl'púbLcH i relativo a i1utori~ 
ra dar l""j)resenblcion pa~lamf'nLlli" <t !,¡ pro-~znr la iUH31'sion (1, fondos cm :a tenninacion 
Vlri0ia ele 'L'acna. ~del edificio adql:irido pOI' d GolJierno para 

4. Proyecto de la Cámara dn DiputaclosJn'sicltl"cia de la Lf-'gac:o!j Arjmitina en C~híle, 
sobre rdonna Hlllnicipa1. ;RC dió táeita::;entc por arrollad!) en jeneral i 

5. Oficio de lu, C~ámara de Diput8.dos f:ll ,¡tH'~¡ml"tj,:',l1a.r a la vez, sin rnoclificac¡;m i sin 
, ' 1 

comunica (pe ha cL'sceharlo una de las mocli-~de)Ütl" 
ficaeÍ\\l1"S intruducidas por el St'l1;:¡clo cm f:l~ Fl 'enur del i!oyc;cto upn,baeb e~; como 131-
proyecto de leí sobre ]'t)funna de tarifas POS-~gUtl: 
tales. ~ 

6. 1'1'O\'<:cto ele leí de la CÚllla' a. di' Dil!u- ~ P ;¡OVECTO DE LE]: 
~¡ 1 i' 

tados, sobrp ilUInento eln Sll(J,;OS e' íos em-~ 
pleados de correo". ~ «A rticulo únic0.-1intorízasr) al Presidente 

7. l\L'nsi:Jjl\ destiuado a a¡¡rneDrar los si1H¡-~de IR Hepública para illY"I'~il la ea'1tidad de 
do,", del lH'lso11al del ]jJ'él'cito i (11' la, Anr,;jda, ~(:iellto C;¡:cw:nta i Le, mil cí·'d,\) Cl1arenta i 

" . 8. Proyecb de la Cámara eh, Dií.ur,¡dm: po]'~e1nco p"sos setenta ermtavlls en la t8rrninaeilln 
el eual se autoriza al PreRÍ<lente el la Hepú-~del "rlitic:i" aelquir-idll por rol S!ipremO Gobier
blica, para mve¡tir hasta. la Sllilla ele tn~" mi-~no par:" que sú'va tie rl-lsielencia a la. Lcgacion 
lloll~s quin ientos lIlil pesus oro d,! el lGciQ('lto E A.ri,'ntina en ('hile.» 
pHni!Jlws, en la adquisi,:ion el" eq Ilipo Pdl'U Jos ~ El señor Ministro Jp Relaciunes Esteriores 
ferf'Ocarri!es delE-bdo, ~ pido qno so envíe ésh proyecto a la ob'," Cá-

9 .. Mensaje sobre antorizacion para invPl',idmam sin pspera.;· la étprobc:cion de,\! acta, Con 
hasta quince mil pe~os en la clln~tru!'cion de~este motivo, se acuerda por asentimiento uná
unft lím'a telegráfica entrA Camaronf;s i Ariea, ~ nime autorizar a la :\1 esa para que en {'l rust.o 

lfl. Mensaje por el eual se facul: GI. al Con - ~ do las se(,iones estraorc1inarias tl'J.,i.Iite, sin 
sejo Superior de Habilac:iones para obreros ~ o"perar la a; '1'0 ba~:i\in eJel acta, todos los asun
para contratar el fmpróAito aGtorizado por~t'is que el Senado ¡Je"i!w:he i los negocios 
la lei 11úmero 1969, de 16 de julio de 1907.~que la otra Cámara devuelva aprolJDdos sin 

11. Proyecto ele leí dI-; la Cámüra de npll-~modifieacion. 
tados sohrn almacenaj!l de mercaderías en ~ 
aduana. ' ~ ~ . ' '. ' 

12. Proyecto (j¡~ lei de la Cámara dl" Dipu-~ Se toma en, sewuda en comnderamo~ el 
tados sobre fomento i nroteccion dtl la mari-~ proyecto dn lel mlC:a;lo, tambiel1 por S, p~: el 
na merGante llacional. l ~ Prec;ldEHl~(' df~ b l{e"ublJCa ti~)bre a:tor"z,1C~IOn 

A ind.icacion del señor Valdes, tácitamente ~p,Hra en')Jenal' nn te~t'f:Jno ~~ p~'opIe(hd fisGal 
aceptada, se acuArda dirijir ofieio ai señor MiJs1tuaclo el~tl'l; ,1<i8 GaLes deIeat.mos, M>1poeh? 
nistro del Interior rogándole. a nOlD b e del ~ 1 , ~Ioral1de, e In verUl' e,l !lI'Juucto ('n la aelq~u
{",spresado señor Sen~dGr. t,· "uga a bien rec;\JSIClOl1 ,rle,la~ bodegas 1 u('ex,¡s q;re l(JS srmo
bar de S, E. el Presidente dI"' la Hf,pública, ~ 1 es I)ra 1 C~a., poseen en la ,a.! le del. Cerro 
que indu}'a entre los asuntos de que pUl ... da~de esta cajJJtall e~ ~aldr;,ren la mstalaClOl1 de 
oeupu '-so el Cungreso Nacional en el actual ~ Almacenes de POIlCIaS, .>lorgue, etc. 
períodr) de spsionm¡ estraol'elinétl'ias el Pl'oyec- ~ . , , . 
to de Leí sohro apertura de una Avenida ~ Se pone en dl~(~~1SU)l1 Jewcral en la, ,forma 
trallsvtTsal en la ciudad de Santi¡lgo, desde ~ propuesta. en. el mformé' de la ComHn~n de 
la estaúon del mercado hasta la Plaza Brasil. ~Gí)blel'lJ{\ 1, df'snues di' algunas obsiwvaclO11es 

~llf-'cJJas por J(j,: ¡'Wllnre'l "T alkel' Martínez i Be-
Terminados los incidentes, continúa la dis ~sa, se <leu.:) Ja aplazar la consideraeioll del 

cusion jt~neral dei pro}'ecto de lei sobre en a- ~proyeGto hasta qll!l se ha!lt~ presente en la 
,ienaciol1 (le terrenm; salitrales, que quedó ~Süla el 8eriot' .lVlini~tro del Interior. 
pendibnte en la sesion anterior, i usa ele la ~ 
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Se toma en seguida en consideracion el~lei sobro reforma de Tarifas Postales i que proyecto de lei, formulado por el honorable~consiste en haber sustítuido por otros el inciSenador de Santiago d0Íl Joaquin WaJkedso 3.° del artículo 4.° del proyecto . . Martínez, que tiene por objeto dar repreben-~ Los señores Walker Martínez i Subercatacion parlamentaria a la provincia de Tacna. ~seaux espresan su opinion en el sentido de Despues de algunas observaciones del señor ~ que debe insistirse en la modificacion. Be¡"a, favorables al proyecto en debate, se le~ Oonsultlfda la Sala acerca de si insistía o nó, da tácitamente por aprobado en jenel'al. ~en su primitivo acuerdo, resultó la afirmativa Se pasa inmediatamente a la discusion par- ~ por unanimidad de quince votos. ticuIar i so dan. sucesivamente por aprobados,: 

sin modificacion i ffin debate, los cuatro ar- ~ Finalmellte se acuerda aplazar Ila conside-, 1 d ' , bcu os e que c~nsta.. hacion del proyecto relativo al aumento de El proyecto dICe como SIgue: ~ sueldo de los empleados de correos hasta que 
: se halle presente el señor Ministro del Inte
~ nor i se pone en discusion el informe lle la 

PROYECTO DE LEI: 

l ·, : Comision de Guerra i Marina, recaido en el «Articulo 1.0 Agréguese a la el numero, d 1 .... d S E 1 P 'd t d. . .' ~ proyecto e el Imela o por . . e reSl en e 2,~53,. de 1.~ e febre~o ~e 1911, ~ue. fil~ elEde la República que tiene por ohjeto aumentar num~ro de .Senadores .1 DIP.utados, 1~ slgUlen- ~ los sueldos del personal del Ejército i de la te dlsposlClOn, a contmuaClOn del numero 1.0 ~ A d dI' 1 1 ° ' rma a. e artlcu o .: $ No habiendo usado de la palabra níngun Provzncia de Tacna : senor Senador, se da tácitamente por apro-Senadores... . . . . . . ..... 1 ~bado en jeneral el proyecto. Diputados: ~ Por haber llegado la hora se levantó la Tacna i Tarata............... 1 ~ sesion, quedando para la próxima la discu-Arica....... ..................... 1 ~ sion particular.» 
~ 

Aguéguese, igualmente, a la misma leí, ~ 
como número inicial del artículo 2., el si-~ 

Cuenta 
guiente: ~ Se dió cuenta: «Tacna, Tarata i Arica». ~ 

Art. 2.0 Las juntas de alcalJes de los de-~ 1.0. De los siguientes mensajes de S. E. el partamentos respectivos procederán a efec- ~ t>resldente de la República: 
tuar la inscripcion de los ciudadanos en con-~ 
forrnidad a la lei de elecciónes, dentro del ~ 
plazo que fije el Presidente de la República. ~ 

A.- «Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Art. 3.° Los actos posteriores a la inscrip-~ 
cion que la lei de elecciones encomienda a las ~ 'rengo el honor de poner en vuestro conomunicipalidades, serán tambiell ejercidos por~ cimiento que, oído el Consejo de Estado, he las espresadas juntas de alcaldes. ~ acordado incluir entre los asuntos de que pue-Art. 4.° El Presidente de la República re-~c1e ocuparse elOongreso Nacional en el actual glamentará la forma en que debe procederse ~ período de sesiones estraordinarias, los proi fijará los plazos de los demas actos electo-~yectos sobre lejislacion obrera. rales, a fin de que la eleccion de Senador,~ Santiago, 29 de noviembre de 1911.Diputados i municipales pueda efectuarse el~R. BARROS Lueo.-J. Ramon GnÜérrp.z.» primer domingo de marzo de 1912.(\ ~ 

~ B.- «Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Oonsiderado en seguida el proyecto de lei ~ 
de la Honorable Cámara de Diputados sobre ~ 
Reforma Municipal, informado pOlO la Comi-~ . ~engo el ho~or de poner .en vuestro conosion de Gobierno, se da tácitamente por apro-~Clmtento q~e, Ol.do el Consejo de Estado, he bado en jeneral, reservándose la discusion ~ acordado mclUlr entre los asunt.os de que particular paJ'a la sesÍon próxima. ~puede ocuparse el Oongreso NaCIOnal en el 

~ actual período de sesiones estraordinarias, el Se pasa despues a considerar el oficio de la~proyecto sobre pavimentacion de la ciudad de Honorable Cámara de Diputados en que co- ~ Concepcion. munica que ha de2echado la modificacíon in-~ Santiago, 29 de noviembre de 191L-R. BA-' ~, troducida por el Senado en el proyecto de~RRos Lueo.-J. Ramon Gntiérrez.» 
·1 

\,'" 
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C.- «Conciudadanos dAl Senado i de la hratarse en el actual período de sesiones es-
Cámara de Diputados: ~ traordinarias del Oongreso, el proyecto de leí 

ti" ~ que prorroga hasta por treinta años el con-
'l'engo el ho: 101' de poner en vuestro cono ~ trato. de arrendamiento d(~ la isla .gran?e de 

cimiento que, oido el Oonsejo de Estado, 1H,; ~ \': elhngtoD, c01ebl'ac1o entre el FIsco 1 don 
rpsuelto inciuir entre los asuntos de que pue_ECarlos Lanas. 
de ocuparse' el Congreso Nacional en el ac'~ Santi::go, 27 de" n0.vlembl'e de. 1911.
tual período de sesiones estraordinarias, la~n. BARROS Luco.-Ennq1..le A. Rodn,quez.» 
moeion de los seüorns Diputados don J()rje~ 
Mattt", don Alfredo Irarrázaval, don Franei~,-~E.-«Conciudadanos del Senado i de 1; Cá-
co de Paula Pleiteado, don Alfrt'du Barnls ~ , rnara de Diputa,dos: 
Errázuriz i 0:1'08, en la que se solicita se ag:e ~ 
crupn 8lo'l'nOS ineisos a las leyes número ~ Para dtender a la l'e:JOvaeÍon i eanje de los 
b b ." b'j' fi 1 . l' ' 2,219 i número 2,288, relativos al pago de ~l Ides s(Oét ps en (:ll'cu,anon, 01 Gobierno 
impl1PHtos i (JUe aun pAnd(éll dA la eonsidera- ~ eneargó en el mes de dic.lembre del afio últi
cíon de 1u 'Cán~ara de Senadores. ~ mo i eL! el mes de febrero di'! ail() actlli\l, a la 

Santiauo. 29 (1(: noviembre de ] 911.--R. BA- ~ CompañLt Amel'Íc.an':l de Billetes de Baneo, 
RROS Lu~~.-J. llaman Gutiérrrz.» ~los billetes de los tipos que se incl~ean: , 

..-
D.- «Oonciudadanos del Senado 

mara de Diputados: 
de la Cá-~ 5) 3.000,000 dd corte c,e un peso, 

" .-.-
" " .-

Los fondos cons 111taclos en el ítem 4358) 
de la partida 19 del presu pu:'sto en oro del E 
l\Imist.erio del Interior, no han alc,mzado p,\ra~ 

1.000,000» de die:;;; pesos. 
250,C:OO de veinte pesos. 
100,0(0» de cincuenta pesos. 
100,000 » de eieu pesos. 

cubrir el valor de las espeóes postales con su- ~ Habiendo sido ya entregadas a hs respec
miela;; en el preSf"llte afio. ~ tivas ofieínas dichas especie::;, se haeA necpsa-

Las cuen! as pre;;,mtaelas af'tL1almpnte ase;en- ~ 1 io canee lar SG i fU porte, que aseiende a la tiUma 
den a one>' mil dt)scien~¡:¡,s treinta Jibrils ester- ~ de doce mil treinta i tres libras esterlinas qum
linas e'1atro c]¡eline,; s;ete p;~niques i queda en ~ ce ehelines, para lo cual es indispensable la 
el item un saldo de seis mil sroiscientas libras ~ correspondiente autorizaciun leji,lativa por 
es: erlinas, faltando, en eOllseeuenria, cuatro ~ no consultar.se fondos en el presu¡mesto vi
mil st'i"ciontas treintft libras esterlinas cuatro ~jente para ateo del' a este gasto. 
:;hHlines siete peniques ~ ~;n vi;ta ele lo espuesto, i oido el Oonsejo 

SB hace, pues, necesario eonceder un S11- ~ dfo Estado, t.engo el honor de wmeter a vues· 
plemento al eitado ítem por esta última canti- ~ tIa aprobae:ion el siguiente 
dad. ~ 

PROYECTO DE I,El: I<~n virtud de estas c(,nsideraeiones, i oido ~ 
el Constjo de Estado, t",ngo el honor de so-~ 
meter a vuestra deliberacJOn el siguiente ~ Artíedo único.-Autorízuse al Presidente 

~de la RPI~úbjica para que invierta hasta la 
PROVECTO DE LEI: ~ ;¡mua de doce mil treinta i tres librai3 esterli-

, ,. ,. ~ nas quince cheline¡;; en pagar el valor de los 
ArtwnIo umco.-C,H'le. edese un suplemfmto ~ billetes fisca l"s ~uministra :io~ por la O _ '1 . . 'J'b l' " . '" o l , Olupa 

de euatto mI sel~ment~" tremta. 1 ras eS1:,er 1-3 ñía Americana de Billetes de Banco. 
Das cuatro cho.l~nes s¡,te pemques al ltern~ SHnti:¡go, 29 de noviembre de i 911.--R. 
4358, ,dp; la l?artl~a 1 D d.d presupuesto en oro: BARROS L1JCO - Pedro N. ,1: ontenegra.» 
dpl l\I1msteno del lnt€ll'lor, para pagar el va-~ . ~~. 
lor d e las espeeíes postales. "."...... ~ 

Santiago, 29 de noviembre de 1911.-R.~ G. ,- «Conciudadanos del Senado i de la 
C:lnH;'~ de Diputados: 

BARROS Lueo. Ramon Gutiérrez.» ~ 

E.- «Conciudadanos del Senado i de la 
(:árnara de Diputados: 

~ .-
~ Tengo el honur de poner en vuestro cono
~ eirniento que, oído el Oonsejo de Estaclo, he 
~ resuelto incluir entre los asuntos de que pue

'rengo el ho~or de pOllln'. en vu~stro cono- ~ de ?CU parse el Congreso N acio~al ~n el actu~l 
cimiento que, 01<10 el OOnSA]O de li.;stado, he ~ pe~lOdo de seSIOnes es~raordmar1as, los E.l

resuelt::> i:lcluir entre los asuntos que pueden ~ gl1lenrps proyeetos de 1m: 
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1) F~l que autoriza al Presidente de la Re ~ rango, prerrogativas i sUf:'lch a militares retipública para pagar los C'f'rtificados salitreroshados

1 
corresponde únicamt'ute al ~jp('utivo, emitidos por el Gobi(wno dd P'2I'Ú en repre-~ como ya ha tenido ocasion l'ecientomente de sentacion del precio d(~ venta de las salitreI'cts ~ manifestarlo a las Cámaras en casoS análogos. Union del Toco. ~ En estCL virturi, oido el Oonsejo de Est¡¡do 2) El que trata de la ineompatibilidad entre~ i eon su acuerdo para qu~ pupcla ser tratado los empleos d"l Tribunal de Cnent"s i los de~en el actual p,-:ríodo de sesiones estraordinainstrl!ccion secundaria i superior. ~rias, tengo la bonra do proponeros pJ siSantiago, 29 de noviembre de 1 9 11. -- ~ guiente 

R. BARHO Luco.-PedJ'o 1'1. ilJ'onlenegTO.» ~ 
~ nWYECTO DE LEl: 

H.-«Conciudadanm; del Senado i de la ~ ,lrticdo (mico -_ El coronel retirado don Cámara Je Diputados: ~I"lrj,) lvlartlno/l gozarú a.e) rang'o, pterrogati-
EIG b

· 1 1 v '1}' d' D 1 ~Yas 1 ,'~u\·.ido (;,.Jr;,:,s[lonchentes al empleo de o lerno (El a üepuo lC~teJ ¡1~cuac 0r~· ,. 1 d~ b ,. ,d"· . .... f r \ 1 , -l'; I d"l G 1,'jO' ]. C'l" 1 do'. ~Jenua 'J llga d. en serVlC" ) acx'\\.:, la su lC~tac,o l. o ,lun·.) ce lIle a ,eslg-, eJ, ...... ,;. ')(' ':¡A novinl'1brp de 1('11-. ] · .. ·1 E" ' , '"l,nLI"",o, -." c. ,.,~ J u .. naC;lOn oe un Jeli1 UC, ',¡el'Clto para. que tOU-~I) 1·), f{·J\OS 1 l' _ ¡({(,)'""'Il)''' TT(7'ee'ls H. 1 " 1 . T'" . l' c. yr. , •. oo. n.· ¡I le • J .1 u· v·, .'/ pé¡,e a a reorganlzacwn e el ¡'.iJerclto de aque ;: . 
~ 

pUle';.. " .,. ~J.--- (,Ctlr'"'ilHI,,l,mos del SenadoidelnOúmara DeSeOi::i0 ti Goblerno Cle man:fesLar n.ueiltrml ~ el" Dipntados: amistosos suntimientos para eSa nf'.ClOll, ha ~ 
dt'signttclo [JLtra e,ú::1 olJjeto al teniente coroneq Auto! i7.3rla la cUl1strneeion de las ob'.-f1S de don Luis .L~. Oabrera. " ~ ~ a[!ua potable del pUCl't,o de Coelcrl1u, SI) ini-Ol) 'l e' fIn de (In" ("J,o deRlcrn~"'(t¡· plle"fl" :J .' . J.' , , '-: . "L« "h HU' ... ... , ~Clar(JIl lest.wnes para ad'Jtwll' los te 'enos llevan1c a d,~d:(),. l'IoIlclto del Congreso el per- ~ n'" -.'··S'1I'¡"C)" pal'" l~ inst" 1" "l'on de' S"l"¡' 'io miso orelenaG.'o.fJor la (jonstitucÍoJl. . ~ 'F;~t'.s J·~·.,·t~on'"'."'~no'tn:'·l·':roll ¡·c···u' lt'~do\<""at·l"-¡ 'l • • , 1 ';. • ;., ~,..A~ d ... ' .. , A r-»-, u. 1/ t, :'i ~ L'-' "" ., . ,'-'n (,sta vlrt~d, Oldo o, CunseJo de r'.istado ~hctorio porque algunos propietarios pidieron 1 eo~ :u aem'n¡~ 12 Gl1 al que yuec~<1,~e~·. t,rat~l,~:~ ~ p.rp¡:ios excesi vos, otr-os C(Hl:,tituidos en sncee~ el actual per,()Cl~ (~e sesIOnes eSh,d¡,rllu,\ ~s]()n no lIo;;'aron a pone.rse de acuerdo en la nos del Oongre,:o ~aclOnal, tengo ht llo11ra de ~ fijacion de los precios i los dernas no contespreseataros 01 slgUlente ~ taron las COJIlllllicaciones qut'. se les enviaron 

~al efecto. . 
P.tWYlWTO DE LEI: ~ Las jestiones judiciales de esp¡,opiacion no 

~lJan podido llev<lrse a ca})() a pesar dA estar A.rl íCUlO único.--C"ncédf'se permiso al te- ~ hecha la dflclara.cion de utilidad pú bJica por niente cOl'om~l de Ejército don Luis A. Ca-~Ia leí nÚIU"ro 1835, de 12 de fl"brero do 1906, brera, para que pueda prest.ar sus servicios a ~ porque el 1. 0 de octubre último venció el plalas órdenes dd Gobierno de la República deH:w de seis meses, contado desde 1'1, aprohacion Ecuador, conservando sns empleos i antigüe-; del rToyecto, que fija el Código dtl Prncedidades en el Ejéreito de Chile. ~mienlo Civ.il para iniciar las jestiones de es-S,1ntiago, 29 de noviembre de 1911. - ~ pl"Opiacion. 
R. BAHIWS Lueo.-Alejandro 1funeeus G. R.» ~ Por estas ?onsiderac~ones, 8~ hacE' necesa

~rio que SI) dIcte una lel eRpeClal qw" declare l.--«Coneiudadanos del Senado i de la ;de utilidad públír:a lns mencionados terrenos Cámara de Diputados: ~a fin de llevar a efl)cto la espl'Opiacion, por 
• . • J ~ lo cual, oido el Consejo de .b~stado i con su Se encuentra penchente de vuestra conslOb-~acuerdo para que pueda tra.tarse en las preracion un proyecto dll lei presf~ntado al Sena-~sentes "e"iones estmordinari<1s, tengo el honor do por el señor Senador don l\',amon Suber-~de someter a vuestra aprobCLcil)n el siguient~ 

P1WYEOTO DE LEI: 

caseaux, para conceder al coronel retirado don~ 
Lucio Martínez el rango, prerrogativas i. suel- E 
do corre¡;pondi..:utes al emplee é1\~ jenei al dt~ ~ 
brigada en s6!'vicio activo. r: Artículo único.-Declámnsf' de utilidad pú-Los servicios prestados al país por dicho ~ blica Jos terrenos necesarios para la ejecucion mi.litar lo hacen aereedor a la gracia pro pues- ~ de las obras de agua pokble de Coelemu i ta, )Jor lo eual el Gob¡erno acepta i hace sllyo~para la cow;e¡'vdeion i condcccion deIas aguas, dicho proyecto, dejando testimonio de que l(1~dabiendo llevari;A a caho la f,spropiacion conpresentacion de proyectos de le! que conceden ~ signiente en confon:c.idad a los planos que 

\ 
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apruebe el Presidente de la República i a las t suma de ciento veintisiete mil ochenta pes~~ 
disposiciones de la lei de 18 de junio de 1857. ~treinta i cuatro centavos en cancelar las cuen-

Santiago, 29 de noviembre de 1911.-R.~tas de años anteeiores que hai pendientes en 

BARHOS Lueo.-Enrique Zañartu P.» ~ ell\Iinisterio de Justicia.» 

2.· De los siguientes oficios de la 
ble Cámara de Diputados: 

~ Dios guarde a V. fiJ.-ADOLFO ARMANET.-

Honora- ~ Néstor Sánchez, Secretario.» , , 
~ 

a) «Santiago, 29 de noviembre de 1911.-~ 3. o De ¡,¡eis informes de Comisiones. 
Cuatro de la Comision de Gobierno. 
Los dos primeros dicen como sigue: El proyecto de lei remitido por el Honorable ~ 

Senado en que se declaran de utilidad pública~ 

los terrenos i edificios que sea necesario ocu- ~ 

par en la construccion i servicios de las obras~ a) «Honorable Senado: 

de agua potable i alcantarillado de la ciudad~ 7 ,. • • 

de Valdivia, ha sido aprobado por la Cámara~ V ues~a CO~llslOn de GobIerno .ha tomado 

de D:pdados en los términos siguientes: ~ en conslderaclOn el proyecto de 1m formulado 
~ por el ~eñor Senador de Colchagua, don ls-

PROYECTO DE LEI: ~ mael valdes Valdes, -en órden a la apertur a 

Art' 1 ,. 0 d 1 d t'l'd d ~ de una nueva avenida en la ciudad de San-
« lCU o unlCO.-oe ec aran e u 1 1 a '.' . l . 

Pública los terrenos i edificios que sea nece_~tlago que comu~llque a estaclOn Mapocho 

. . . . . ,de los Ferrocarnles del Estado con la plaza 
sano ocupar en la construcclOn 1 servIclOs de~ . . 

las obras de alcantarillado i agua potable de~BrasIl. ,El. proyecto 0~oq~a al PresIde~te de 

1 . d d d V Id' . e f . d d 1 ~ la Repubhca las autonzaClOnes necesarIas pa-

a cm a .e a lVIa, en con.orml a a ~ra la realizacion de la obra 
proyecto aprobado por el Preslden'e de la~, , . 
R P 'bl" f 1 23 d d 1()1l ' Segun los calculos mas probables, esta no 

e u lCa co.n .ee la . e. enero e '- ., ~imI)Ondrá un oTavámen al Estado i pro e d ' 
La esproplaclOn conSIgUIente se llevara a~ b . . p. n era 

b f 'd d l 1 . d 18 d . ., eficazmente al progreso de un barrIO lmpor-
ca o en con orml a a a el e e J umo ~ t t dI' 1 L " 
de 1857.» ~ an~ e a ~a~l~a .. ,a nueva avemda esta 

L d · V E t fi . ~ destlllada a faCIlItar el acceso a la referida 
o 1¡2;0 a . . en res pues a a su o ClO, t . b fi· .. 

, 362 d .c, "4 d 1 t 1 ~ es ac'on, con gran ene ClO para la movlh-
numero , e .beCda.;:¡ e ac ua . ,.. r' d 1 t 'fi 

Acompaño los antecedentes respectivos. ~ zaCl~n 1 con a lVIO e ra co en las calles 

. . ....., A A ~ aveclllantes. 
DlOS guarde a V. 1:!;.- DOLFO ,",-RMANET.-, El . . 1 • 

1\T' t S' 1 S t·· ~ ~ SIstema que propone aplIcar la moclOn 
.nPS O··' O'l1·C,WZ ecre ano.» " 
. ' ~ es analogo al que se ha empleado en las 

" b) «Santiago, 29 de noviembre de 1911._~grandes uapitales, ~on .magníficos resultados. 

Con motivo del mensaje i demas antecedentes~Consulta la ~onv.emenc~a fiscal de que la obra 

que tengo la JlOnra de pasar a manos de V. ID., ~ se cost~e a SI mlsm~, Slll menoscabo a la vez 

la Cámara de Diputados ha dado su apro bacion ~ de los mtereses particulares. 

al siguiente ~ La Comision eEitima que habria ventaja en 
~ asegurar ademas la espedita comunicacion de 

PROYECTO DE LEI: ~la nueva avenida con la de las Delicias ter-
,. d ' 

.A t ' 1 ,. C 'd 1 ~mlUan o la transrormacion de la Avenida 
« r .lcn o unlCO.- once ese un sup emen··, B '[ Al f t . 1 P . 

t d "1 1 't 1691 t'd 7 a ~ raSI. e ec o, propone autonzar a reSI-
o e CIen mI pesos a 1 f?m , par 1 a • ~ d . d 1 'u 'bJ' f 1 

d 1 t d J t" lt f ,ente e a i"epu lCa para e .ectuar as es-
e presupues o e us lCla, que consua . on- ~ propiaciones necesarias. 

dos ¡,ara atender al mayor gasto que ocaSlOne~ L C .. . . 

en los direrentes servicios de los establecimien- ~ a om
lt 

ISlOn cre
l 
e que ets mI as d~qU1t~t~vo 

t 1 
,no COílsuar en e proyec o a lSpOSlCIon 

os pena es.» ~ l· 1 d b 'f d 1 

D · d V E A A ~segun a Cl.a e era ormar parte e pago 
lOS guar e a . .- DOLFO RMANET'-'d . d ... 1 1 

1\ T -r t S' h S t' . . ~ e preCIO e una espropIacJ<Jn parCIa e ma-
.LÚ5S 01' anc ez ecre arlO.» f '1 1 • 

, ... ~yor va or que ,a parte no esproplada tomare 

e) «Santiago, 30 de noviembre de 1911.-~a consecuencia de la construccion de la ave

Con motivo del mensaje i demas anteceden-~nida, i, por lo tanto, propone suprimir el ar

tes que tengo la honra de pasar a manos de ~ tículo 8.° e incluir en el artículo 4.° la condi

V. E., la Cámara de Diputados ha dado su:cion de que, para determinar el monto de 

aprobacion al siguente ~una espropiacion, no se tomará en cuenta, de 

~acuerdo con la lei de 18 de junio de 1857, el 
PRon:CTO DE LEI: 'l d"d 

~mayor va 01' a qUIn o por causa de la obra. 

«Artículo único.- Autorízase al Presidente: Esta modificacion tiene por objeto reforzar 

de la República para que invierta hasta la ~en el sentido indicado, la intelijencia que 
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debe darse a la disposieion pert,inente de di- ~ Lebu a Los Sanees, con arreglo a las leyes 
cha lei. ~ números 2,137, de 30 dfj netub1'6 de 1908, j 

Igualmente propone la Comision eliminad2,177, do 5 de marzo de 1909, se c1evoherá 
del proyecto el artículo 10 que consulta b~al concesionarj(), o a quien sus derechos 1'e
inversion de diez mil pesos en premios, Esti- ~ prespnte, el valor del impuesto que hubiere 
]TIa que esa cantidad no es 8uikiente para e,;- ~ pa;;a1io pO" la internacion de materiales des
timular la inic:i3.tiva do los propieta:'ios en:tin~l(:ios il la vía i a su <"quipo, 
órden a mejorar sn8 constru':clones i, pOl' ~ Esta doyolucion se hará efectiva a la ter
otra pa,l'te, no cree cO>lVeniente que se rE'c¡,r-~lllinac¡on de cada una de liis dos secciones de 
gue el Prt"supuesto de la obra con las Cfmti-~Ja vía i a pronata de la cantidad de dqscien
dac;es que seria preciso señalftr para dar efi~-~tos mil pesos, moneda corriente, que se señala 
cac:ia )J, ese propósito. ~ como -'ll¡\.ximllm del abono, cualquiera que 

HesnmÍündo lo es puesto, os propo,emos: ~here la imporcancia del gnwómen aduanero 
Agregar al final del artícnlo 4.0 la siguinn- ~ CL1biE:l to pcr el concesion~uio, 

te ~h"se: «i sin tormJ,; en cmmta, de acnerdo~ Sab de ColtJisiünes, 20 ce noviembre de 
con di,:ha lei, d mayor valor eue adrJoiri,!'e;: l!Jll.-F Laz(';(tilo.- J P. }iibres,-Sin acep
el ¡!recio por la cor:s;rl1ccion de b, avenida,» Étar la prlmem p~rte del inciso segundo, Al" 

81wrimir los al'tieulos p,,o i 10. Ulli'U Ursa,» 
A}.¿reiSar al Tinal dei f)foyecto el artículo si,~ ~~~ 

guientü: ~ r 8J tercem i cua:to informes, aCtlrc:a de las 
«Art, ,-. Se faculta ul Pr(lflicll'llt.,,~ el':) 1 ti, Re- ~ ~]:1 ici~C'd¡)" en que l'~c1')n pensi\)n: 

púhlic:a p&'1'a haee1' hls ,,;spropiaeiones nec:e-; D(dl~, ,Jnli9. l1amírf'z, viuda. ele AguiJera 
sarias a nn do eompletar la tra'::fOl'¡D;~ci~m de ~ Leiva; i 
la A H:]jCJa, 1)nk,il, enh'o b" callns d él Huór- ~ L'on Fedro 3.I.:nblez Cdec1uJl. 
~C • 1\ r J ~'J' ' ., ~ TI -, 1 r< " o r' . TlI ' .l.an~)s 1 jv .on.e(JH, f'011 arregLo ~'1 (:S (':1';;')O~3~elo-~ .iJr'~, f.. -~ j¡ \_,CjX[llS~O~;,. 0.3 '.x1u~.rra 1 ..l.: a1'ln3, re-
11f-~S dl~ hl p~'ese11te lei que fneron aplicables ~ eaiL: C:B en so1icj¡-.uct:\S sobre p(-~nsioll de: 
al obieto.» ~ lki'l" Jonovcy:, Romo, yiW1a ele Codncido; i 

Sala (le (JnTaisioncs, 2~1 d(;>, :n:>V~i~lnb!e def '_D'nl;~, It()¡;;;r;X~O Pil~tO Izarra. 
191!~ --~~Ji('rnClndo La,mno,----Luis A. Vergl[- ~ 4.° D:e 1,'];1, ,'cL~i~l';l (~P don l),lTi(: Cano 
'l'Cl.--/. jr'. Páb;-cs~·-~D¿ego de Castro, Sercs ? tc:c'~~o óeb policía de 
ta,],1/) » ~Sc¡71'i"(;',, "'n Cl"'0 l);,b ;¡Ull1f"nt-') de la l)ension ~ ....... ~ ' . • ::~.P~ ,,- .... L_'v -1 ~ "-" , "~ -

~ eh (1'1(' cl18fn:~'i, 
," _L 

~ 

V'WS¡,i';l. C'IllÍ;;:nn de G()hicmo h,:; t01I!<1.clo: :?enat:ll'fas -,;r:::1Cantes t~n 1912 
en ('onf)ic1pr8l:~oü 1:'--lS c:.bSC{\-i1(·icnr,~, fCr~J1U]¿l~ ~ 
d"" snS;~E de 17 de 1()~3 cOJú'nte"', sobt'(j~ I~'l, ~ ,i(\~, 't/'¡"it~e f nI" "';d()nj~f') ~¡illItícuJo 
1 

1'· -. l· • .-' _--,-l,,' -,,J.,l. L_~ .. / \..L .;:J1. JJ.l"·~/· 1./ { 

a SO'lCLtrlC'l, prCbcllta;.L~, !)Ür {"i con_cf:~310nftr~o~~i7 de la I~ni c1r.l r;\:ee.,jones (-;ll su i?lCü;ü 3.° 
d, ,lf'rrrocarrii d') I .. dm a Los 8a'lces, en ór- ~ :;'J; ,ú)CC;O]l o;:-dinari;l de ;-;ena-
den a obt.cn(~r 11·b(,'r,a(~1()Il (le (1("Yf':(~lll¡~1 de l'l~Il-~ 1 1 i' ~ _L ~~ ~ ~ "~_. ~, ~ [;;3 V,,,:8utes ,;Ut', H10Ieren 
pürhwinn pant lns nyd:c1'iaIe~' destinrilIn" a di- ~ f;n di.; ea~jé período lcjis~ativo) se 
cho ferrocarril. ~., 1 1 o 1 h b' 

, 'o> , ;: pl', \';0 ,;;1 E'C,;~'I'('O que e, oeHE( t) n 1ere 
De aC1..~f")~'do eüI.i la'..~ H:;t~af:. rrJ.anl..tf\RtacL)s t~n~"., i;,1c )1"'"Jc' ",q"") (l!~t')r'rli'n;-tr (~,"C"1~ V'v'a,-'+es 1 

la h C;nnicion L¡¡ procedido a fija:) ~::\::,~' '-:~Í;')''';;~~ ']l~ ~;d(: '(:;~~m~;J~;:e ~;l:~~;~1i~ar 
teniendo t-TI: ViSt'2. ]" resL1c~lí-c er, caSdS anú]o~ ~ t:,:'\~:í ;n~;;L\le ~, ~ j '~l J1r~3-sidcnte dA la 
(}"¡s la c:e>rrldn,:l 'll nrp ')red" "+""11'8" ""'1 '>T) "1' 1 b~ ~ (.ej,) H'\. '-' 'j'I._}. ¡-'.~:- :_,~u.~':'l(." "\)¡'-'-,·'J-,P!lll~)l'Hlj·""l.;;:""\T'·t'··¡Il'~·("~~(l11eO(>('ITlranenrnayo 

lp .j 1 -'Y -1 "1"q"J .. 1'" ':;QF"'''' _1~ ....• 1 ('<,;]. , ~.l.,~-,.r" ,_' ...... '( • ('l',' •• C',¿·, '." .... ' . ." ~ 
e ~~,nc.almk.1te e vc~,Of ele '",,),; Ue,r, C"10" a~~)u'?-e,~~,~! "fi') "~~'~;~'"'e-l"n 1" 'VLdQ'1 l,q redactado el 
nero~, i cree con.velliellt:t:~ lilil·;t1t"los g un nlúxi-~(';l~':í;' '~Ol':"V"'{~::T~~.~;l~ili~~';~ .L V>.JG (l" . 

nlUm el doscj(,~y,tos mil p';sos, r¡JOne.,]:: ¡;el ~) '¿;p 1;, ~'~1'~~/, :,l":}~'":'l "~1,l"l (lt'" si el Sellado 
.• f-(' í=-'C''¡''·'')lln''l,i • nn' ~ "lcY' 1,,' _,,, :'" ~~ .~.L' \~ .. ~_' . .1. ~~ ,.lJl~IL:J l~( e, ~ -l..\"'J"'" 

j~Jen"~,, ~~"v'i' l,,,,_~~~o, a~~ulrlUS, ,c. ,.."",a::; ,,,0l101-;::: t,ení ,1, O"é:~l, s'~' [-11""\'3. apr,~;i)arJo, 

Clon.es grí0 üüIlcurren H ]'e .. ~g·urLrdar el .l!)hjreB~ r;! s ell.o l' Se\~retario.--Dice así: 
6;;: ",1 s;n 1)' A~'" "~"l-,, lel 1: 'tr '!,.I",~~· to>'> ~ ~ ~ -~.", " J,'-".' ,~L,"lu h)S'ü",,~~1 (,' o,lJe.:) eH; ,,' !~Ü" {,c-:, 4 eL, d;cle;11,)I'I~ de lOll,-En 
ClOr: gue se otorgil al conu,sio;-aric. ~ ReúoE de i en (;Clllfonnidad a lo dispuesto 

En C0l18eCUnneia, reeomenr1amos él VU':'!ltra~,~" " 1·""-'¡"'0 fin,,] (1,,) '~!I·t'(~1l;()~ L'~~¡ dl' la Lei de 
_ (' '~A,t .1 ,L"-,_ ..... ,.. Lo¿D,/l ~t/ e '1.v~ l.í J 

ar:r(~iJacwn : ,.:gUi0;tco 
';: ;~l'-'1·(;\~"np~ (le~' ~)O CJ~" oO',"'to dA J ~\\10 el Se-<" A .... ~\..J '. ""'--' -,,_é..i. .,,,").~, _ J J {.hb lJ,~ J .J \_; -.. ~ 

PIWYECTO DE LEI: ; Ui,do ha f1é:tcEnim:do l,as VHC;ilntes que debe
~ rúu lkl~a~'l,e '"u ;,1, e\6ccion ordi"3n3 de Se

Artículo único,-Cmmdo 
término a la eonstruccion 

se haya puesto;' nadores Ocie se eú,ctual'á el priecr domingo 
~ 1 r '1 1" ," ;] t bl 'd ,;" lC1T0carn C\:ó~ c:e murzopróximo i ha qued¿ldo es a .eC! o 

I 

, I 
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t 

que el 31 de mayo de 1912, espira el período; mi c::}.rgo. Uno de ellos es para el pago de 
constitucional por el cual han sido respflcti-~ cuentas atrasadas i el 0 11'0, p¡¡ra gastos estra
vamente elejidos los señores don Enr.ique~ordinarios de los establecimientos penales. 
Mae 1ver, Senador por la provincia de Ata-~ Ambos suplempntos s,m mui mjtmtes i me 
cama; don Enrique Villegas, por la de Co"~atrevo a rogar al Honorable Senado se sirva 
quimbo; don Halael Sotomayor, por la de ~ acordar unos die;7; minutos de la primera hora 
Aconcagua; don J oaq nin Figneroa, por la. ~ para discutid os. 
de Valparaiso, don Joaquin Walker· l'I'[artí-~ r,;¡ sMlOr Zañadu (1\finistro de Industriai 
nez i don AbJon Cifuentes, por la de San-~Obras PÚbJicas).-Por mi parte, tambien so
tiago; don Ismael Valdes ValJes, por h1 de~licito del Honorable Senado que tenga a bien 
Cokhagua; don Fernando Lazcano, por la de~acordar que se destinen otros diez minutos 
Ouricó; don LeonidaR Vial, por la dé) Talca;~para discutir, una vez despachados los suple
don Pastor Inf:1ntd, por la de Lináres; clon Er-~mento" a que acaba de referirse el h'morahle 
nesto A. Hübner, por la de )lIaule; don Gon- ~ "MiilÍstro de Justicia, el proyecto que crea una 
zalo Urrejola, por la de l~u~)le; don Juan Luis ~ sub-Secretaría para los }'errocacriles en 91 Mi
Sanfuentes, por la de Concepcion; don Ha- ~ nisterio de mi cargo. 
mon Subercaseaux, por la de Al'auco; don~ . ClIando se presentó este proyecto, contaba 
Luis Devoto A" por la de Bio Bio; don Juan~casi con el voto unánime del Senado; pasado 
Castellon, por 1, .. de Malleco; don Luis A. ~ a Comision, a peticion de -lÁn señor Senador, 
Vergara, por la de Cantin; don Darío Sánchez ~ viene ahora favorablemente informado por la 
M., por la de Valdivia; don José Francisco~ummimidad de los miembros de la Comisiono 
Fábres, por la de Llanquihlle i don Hicardo ~ Oreo, por eRto, que su discusion no quitará 
Matte Pérez, por la de OlJiloé. ~ mucho tiempo al Senado, i que podrá ser 

La lei número 2,453, de l.0 de febrero de~de:3pachado sin dificultad. . 
1911, que fija el número de -Senadores i Di-~ ,El señor Matíe (Presidente).-En discu
putados, ha aumentado, adémas, la represen- ~ SiOll las indi~aciones formuladas por los seño
tacion de las provincias en cinco nuevas se-~res Ministros. 
naturías, di:,tribuidas así: una '"n V alparaiso, ~ Ofrezco la palabra ántes de la órden del 
dos en Santiago, una en TaIca i otra en Oon- ~ día. 
cepcion. ~ Tenninadós los incidentes. 

De modo que ~n la el,,'ccion ordinaria que ~ Como las indicaciones de preferencia nó 
se efectuará el primer domingo de marzo pró-~han mere(;ido observaciones, ['le darian por 
ximo, cOlTesponde elejir veinticinco Senado-~ aprobadas. 
res por un período constitucional de seis años, ~ Aprobadas. 
en esta forma: ~ 

Omttro Senadores en la provincia de San-~ 
• I 

tIago: ~ 
Suplementos al Ministerio 

de Justicia Dos en cada una de las provincias de V al- ~ 
parai",'o, Talca i OoncepcioJl; i ~ _. . 

Uno f:n cada una de las provincias de Ata-~ El senor Secret~rlO. -Da lectura al ofi?zo 
cama, Cuquimbo, Aco~cagua, Cdchagua, Ou' ~de la CI.!1Iwra de : .~p1A:tados en que C01m~ntca 
rieó, Maule, Lináres, Nuble, Arauco, Bio-Bio,~haber aprobado el szguzente proyecto de lez: 
Maneco, Oautin, Valdivia, J-11anqlühue i Chi-~ «Artículo único.-Autorízase al Pn'lsidente 
loé. ~de la República p, ra que invierta hasta la su-

Dios guarde a V. E. .. e» ~ lila de ciento veintisiete mil ochenta pesos 
_ El seriar MaHe (Presidentr).-Si no hu-~treinta i cuatro centavos, en ca.ncelar .las cuen

hiera inconveniente, se pasará al Presidente~ tas ~e. año~ antenore~ .que ha! pendientes en 
de la Repúhlica t'l oficio a ql1e se acaba de~el.n,fllllsteno de JustlCla.». . 
dar lectura. ~'- El señor Maite (Preslclente).--En dIscu-

Acordado. 3 sion j el1entl i particular el artículo único del 

Preferencias 
~ proyecto. 
~ Si no se hace observacion, lo daré por apro
~bado. 

El señor MonH (~linistro de Justjeia).-~. Aprobado. -'--«'~-" 
Se ha dado cuenta de dos oficios de la Hono-r'~'Er-señor Secrdario.-Da lectura a un 
rabie Cámara de Diputados eon los que re- ~ oficio de la Cárnara de Diput~do~ en que co
mite aprobados otros tantos mensajes sobre ~ munica que Ita aprobado el szguiente proyecto 
sUl'lem,mtos al presupuesto del :M.inisterio de~df:lei: 
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<<Artículo único.-Concédese un suplemen- ~ aunque no de la cuantía necesaria, puesto que 
to de cien mil pesos al ítem 1691, partida 7.&~cuando se formó el proyecto aun no SR habia 
del presupuesto de Justicia, que -:;onsulta fon- ~ producido el incendio. Cuando se discuta el 
dos para atender al mayor gasto que se oea- ~ presupuesto en la Oámara de Diputados, se 
sione en los diferentes servicios de los estable- ~ podrá pedir el aumento de la partIda. 
cimientos penales» ~ .BJl señor Urrejola.-El presupuesto para 

El serior Maite (iresidente).-En dise:u-~el año entrante consulta solo veinticinco mil 
sion jeneral i particular el artículo único del ~ pesos, cantidad que es snmalllenttl exigua. Por 
proyecto. ~esto seria conveniente que d seClor Ministro 

El señor Urrejola.·-N:> sé si de la suma~tuviera a bien hacer indicaeion en la Cám~ra 
consultada en este proyecto se podrá destinad de Diputados, cuando se dIscuta la partIda 
alO'üna cantidad para salvac la condicion de-~colTespondjente, para que se duplique el ítem 
pl~rable en que se encuentra la Casa Oorrec- ~ destinado a la Casa Corn:ccional. 
cional de l\fujert's de Chillan. ~ El señor MonH (Ministro de Justicia),-

Fs sabido ;:¡ue este establecimiento fué in· ~ Tendré mui presente la recomendacion de Su 
cendiado, parece que intencionalmente, de ~ Señoría. 
manera que el servicio a que está destinado ~ bjl señor MaHe (Presidente).-Ofrezl"o la 
apenas si PlHxle hacerse en muí malas condi- ~ palabra. 
ciones, i las Monjas del Buen Pastor, que lo ~ Si no se pide votacion, daré el proyecto por 
atienden, so encuentran en la situacion mas ~ aprobado. 
desesperante que pu(~de illlajinarse. Yo he po-~ Aprobado. 
dido imponerme perscDi:Llmente de este esta-~ 
do de cosas, i últimamente h~ recibido comu-~ Sub-secretaría de ferrocarriles 
nicaciones en que se me pide encarecidamen-~ 
te que solicite del señor Ministro alguna can-~ El señor Secretario.-Da lectura al in
tidad de dinero para atender siquiera a las ~ forme de la Cornision de Industria i Obras Pú
necesidades mas premiosas. ~ blicas, 1'ecairlo en el mensaje que crea en el Mi-

Como he dicho, el servicio se hace en las ~ nisterio del ramo 'unh sub secretarfa, documen
condiciones mas irregulares, teniendo que ~ tos ya pnblicados en el Ea 'etin. 
permanec(;r a la intemperie gran número de ~ --·./ijl señor MaHe (Presidente).-En discusion 
asiladas porque no se (menta c,m un solo cen-~jeneral el proyecto. 
tavo para levant,tr algunos galpones a lo mé-~ El sellor Mac Iver.- Voi a decir dos pa
nos. Oonocedor de estct situacion, el honora-nabras solamente. 
ble selíor Letelier, antecesor del actual Minis-~ A mí no me agrada este proyecto en ht for
tro de Justicia, habia prometido pedir en un~ ma en que so presenta. Es probablemente útil 
mensaje especial una cantidad no inferior a ~ la creacion de una sub-";pcrotarÍa de ferrocarri-

. veinte mil pesos para remediar el mal, siquie- ~ les en el Ministerio de Industria i Obras PÚ
ra en parte, ya que la reparacion completa ~ blicas; pero para ello no me pareee necesario 
del edificio incediado, costará mas de cien mil ~ crear, como lo hace este ptOyeeto, tan ?recido 
pesos. ~ número de empleos. En los FerrocarrIles del 

Por estas eonsideraciones, si del suplemen-~Estado hai un personal de empleados cuya 
to que ahora se solicita, pudieran saearse esos ~ tercera parte tal vcz está dsmas; de ahí puede 
veinte mil pesos promdidos, yo le rogaria al~tomarse los empleados que se necesiten para 
señor Ministro que así lo hiciera, para satis fa- ~ la sub-Secretaria, con la ventaia de que cono
cer en algo la necesidad que he manifestado. ~ cen el ramo en que van a servir, i sin necesi-

if.. El sellor Montt (Ministro de Justicia).--El~dad de recargar el J1~rario eon nuevos gastos. 
suplemento \fue está en discusion tiene pod Se encon~rará, talvez, pequeüa la observa
objeto atender a los gastos de luz i lumbre i ~ cion que hago para no crear nuevos empleos, 
a la alimentacion de re08, dl:) manera que no ~ si se atiende a las ventajas que puede procu
podría distraerse suma alguna en gastos de ~ rar una oficina que vijilaria o pstudiaria todo 
construcciones o rep<'J"aciones de edifieios. ~lo referente a los Ferrocarriles del I<.~stado. En 
Aunque son mui fundadas las observaciones ~ sí misma no es mui considerable, tal vez, la 
hechas por el honorable S6nador de Ñ uble, ~ observacion; pero sÍ, lo es, atendiendo a la si
clesgl'aeiadamente no hai en el presupuesto~tuaeion actual ele la Hacienda Públiea i a la 
eantidad alguna disponible para atender las ~ corriente en que está lanzada nuestra admi
necesidades que ha señalado. Pero en el pre- ~ nistracÍon. Tenemos un personal administra
supuesto del allO entrante, hai consultada unahivo tan numeroso, que bastaria para una na
cantid.,d para ese establecimiento de Chillan, ~ cion de quince millones de habitantes, i se 
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quiere aumentarlo todavía, se le aumenta cons- ~ el poder fiscalizador, que es la contabilidad. 
tantemente. ~ Por lo demas, debo manifestar, para tran-

Este mal es para nosotros mucho mas gra-~ quilidad del honorable Senador por Atacama, 
ve de lo q ne seria para algunos paises euro- ~ que no son mas de tres o cuatro los empleos 
peos i para otras Repúblicas amAricanas. ¿Qué~nuevos que consulta esto proyecto; todos los 
importaría, por ejemplo~ en la República Ar-~ demas funcionarios se sacarán, como he di
jentina la creacion de algunos o de mucp'os~cho, de la Empresa o del personal actual del 
empleos públicos, ante el desarrollo enorme ~ Ministerio. 
que con la inmigracioll i con sus propios ele-~ Oreo que esta~ esplicaciones dejaI'án satisfe-
mento s adquif,re ese p'1is'? ~ cho al honorable Senador por Atacan;a. 

Pero nntre nosotros la creac:Íon despropor-~ El señor WaIkcr Martínez.-Dan', mi 
cionada de empleos, importa una carga dema- ~ voto a este proyecto, porque veo que es nece
siado pesada, que absorbe nuestros recurso'] i ~ sario llevar al Ministerio de Industria algunos 
dificulta el desarrollll d,Jl pais. ¡'~sta creacion ~ elementos de juicio, por decirlo a"í, para po
de nuevos empleos, este refnerzo que SR trae~der obrar mas directa i efiCclzrnento sobre la 
a la burocracia nacional, significa aumentar~Empresa de los Ferrocarriles; sin dada que 
un mal grave, que DOS debilita considerable-~la fiscalizacion inmediata del Ministro impul
mente. ~8ará a los empleados a cumplir mojor con sus 

Por esta lazon, yo habria pedi,lo al señor ~ deberes. 
Ministro que, sacando el personal necesario de;; :;\fn me asusta la creacion de los nuovos em· 
la Empresa de los Ferrorarl'iles del }1jstado, ~pleos que 1)ropone est:" proyecto, po:,¡ue veo 
hubiera organizado con él una sub-Secretaría; que té1mbi,"n se suvrirnen otTOH; las sup"'e~lio
en el Ministerio de Industria i Obras Públicas; ~nes alcanzan, segun se ve :"n el proyecto, a la 
i que si habia neceilidad de mm l\~j pam hace¡- ~ su:na de cuarenta i siete mil cuall'oüientos pe
esto, nos hubier a. propuesto una, con el (Ihjeto ~ sos; el trabajo habria sido mas co:npleto si se 
de dar existencia l"gal a esa orgafjiZdCion, ~ hubiera indicado cuánto va a cO!':~ar todo el 
pero no con el objeto de en;Dr nU2VOS em"leos~proyeeto. 
con une ~os !:lueLlos. En la. fonmt Cine se pro- ~ t':l sf:ñm Zañarfu (JIini:,tro de Industria i 
pone, la nueva ofiei.ca significa, a mi .iuicio, ~ Oblas públicas).-El aumento de O~· as
un dañü para el pais, i votar(; en contra del ~ ci6ude a emu~,nta o cincuenta mJ ]Jt:'sos, to
proyecco. ~ mando en cuenta las suprt'siollflS qUJ se pro-

El S'lüor Zañartu (~\1inistro diJ Ind nstria i~ pon,'n. 
Obras Públicl:s;.-Una de la" razones que mn~ El s,)ñor \Vaiker Martínez.-l-:ntón(~es 
han inducido a' proponer la CTe¡l(;Íon de esta~Go 110 en que este proyecto, que ,1el~crá cfiner 
sub-SecretarÍé: 0:S, precisamente, h necesidad ~ una reglalllf'nt:;,cion posterior, servi, á al íj 0-

de evitar el mal que ha hecho presente e; h()- ~ bierno para remediar ,el meJ que se ha indica
norable Senador por Atac.:ama. La c'lnt-idad ~ do, H' aumento creciente de llJs mnpleados 
enorme af~ empleados que tiene el se:vicio de~de los ferroc¿üTiles, i par<1 controlar ele dgnn 
los fermcarrilc¡" ha hecho indispensable que ~ llJOClO est2 sel·vicio. N" veo, en las dis[wsicio
el Gohie'llo ejerza sobre ~a EmrlI'e"a la Ina-~nt'R del pruye<::to mismo, la manera cómo po
yor vijiJanci:.1 posible, qU" tenga el mas cabal~drá el Gobiuno poner su mallO s'Jbre esta 
conocimiento de lo que ahí Rucede, i que dis- ~ ljjmpresa, que hoi marcha sola i a su voluntad, 
ponga de medios eficace;,: pan\ p,;eler redueir~pnesto que la lei ele 188+, s"gun &lgunos, está 
el núalOro de aquellos f"m:)h~ados hasta, donde~derogad<:l., aUlltlUO, a mi juicio, 110 b está; pe
puedan 8'1' suprimidos sin pe!judicur el ser-~ro el hecho es que no se la eumple. 
vicio. ; Se ha citado aquí nl hecho de que los in s-

~~stoi convencido, como el honorable Sena-:: pectares, q ne erSll cuatro hace poco, cLfloR, son 
dor, de, la venbja de estable<::er est.a sub-Se- ~ hoi noventa i ocho. ¿Por quó, si el Congruso i 
cretaría con un pf-\fsonal sacado ele b misma~el Gobieruo no pnrx!en ert'ar empleos "i11o en 
Empresa, i ('l110 posible se va a hacer así, por- ~ virtud de lei, el Directo]' de los Ferrocarriles 
que la mayor part,~ de los funeional'ios de la ~ crea empleGs a su arbitrio'? 
nueva ofieina serán tomados entre los que ac- ~ Si temmos UlL, Constitucion que establece 
tunlmente sirven en la Empres8, sin aumen-~la manera, de crear empleos, prescribiendo el 
to alguno de gastos, i con el objeto ele inde-~trámite ele una lei, ¿está c1t:ntro dH lo normal 
pE'ndizar de da la seccion de contabilidad.hue haya una reparticillll de senicio púLlico 
que está enc<irgada (le controla' e"te sel'vi¡jo. ~ que cn~e empleos a su voluntad'? ¿Puede con
Me parece que es una Luena política sustmer~tinuar este estaelo de cosas'? 
de la dependencia de la Empresa fiscalizada, S Antes había un directorio que se componia 
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de los jefes de seccion i de tres caballeros ha han trascurrido los diez minutos que se le 
nombrados ad-honorem por el Pr,\sidente de ~habia acordado dedicarle. 
la República. . ~ .:Bjl señor Zañartu (Ministro de Industria i 

En "lste directorio se acordaban las compras ~ Obras Públicas). - e pocl;-ia prorrogar por al
de artículos i la creaeion de nuevos empleos;~gunos minutos la diseusion, que talvez termi
hahía, pues, alguna restriel'ion en los pro ce- ~nará pronto. 
dimientos de la Direccion J oneral de los Fe- ~ .. El señor MaHe (presidente ).-Si al Sena
rroearriles; pero hoi clia nu hai ningnmL. ~ do lo parece se podria prorrogar la discusion 

Hoi la leí de 1884 no existe para el Direc- ~ de testo rcegoeio hasta el término dA la prime:
tor de los Fen oearrilf:'fJ. Veo en \el informe de ~ ra hora. 
la Comision que se propone agregar un al'- ~ Acordado. 
tÍcnlo que diga: f·; El sel'íor Urrejola.---CoD10 miembro de la 

«l'Jl PrGsi(!::mte de la Hepública dictará los ~ Comisiol1 informante, debo dar algunas espli
reg!ame:,tos necesarios para la ejecmeion de~ l·.aeiones sobre p'H qué no se determinó taxa
esta leí, adoptando a sus disp"sici, !Iles el réji- E tiva.men1:e en la Comisio~l, el concr'pto de que 
men "clmíni"trativo de los Ferrccarriles del~estaba vijente la leí del ;),i'io 1884, para los 
Esta,L». ~efoctos ele ,-c'gularizal' b sltuacion anOIlllal 

¿Cuál P8 este l"éjimen administrativo'? Esta~ porque hoi atraviesan lo., :E'errocarriles del 
es una frase vfJga; si no existe lo ki de 1884J J<~8tado. 
si la lnayoría de las pprsonas que c1irijen esto~ Debo mar:iJ'eshr ante todo '{uu el Senaclor 
servicio creen que esta leí 1:'0 rijo ya, ¿a qué~a (Pi) se rc:firió d seüor ::Uinistro i que pidió 
réjimen se rofiore esta disp(!~li;;ion que acabo~qnc este proyecto l~asara le Comision, fuí )'0. 

de leer'! :: Lo pedí, precisam~'nte, porque treia que la 
En dias pasados he visto publicado en Jos;Comision debj¡, ngregar al;~un~tS disposiciones, 

diarios ({ue va a sU'3peecL;r8e un servicio cld acbmas di) 12.8 '1 Lle cOlltien e el lllf;l}Sélje dd 
electricidad que hui 'm l:1¡\~--;t;Jc:on de los Fe-;:Ejeepti,-o, que e~¡4aHocie]'all éL, nna manera 
rroc.a:Tilos pá!a darlo a eontrdta. ;:clara i tetlnir..unU~, que L:t l(j ~'or .la cual de-

Pues bic:\, hu sabido que d l~O:ltl'atj';ta va:' D;U re;in;,~ losF\'I'to:,an·iles ,]el Est"l,c1o, dada 
a scr el mismo empleado que ]¡oi tirme a su ~ la catlu(úl,;d de la lei de febrero del díu 1 V()7, 

.. . , 1 1 ., ' 
cargo (188 s{-n"FIC10. ~: e~ a ,el ca- 18B:L 
~.-E; Hufiur Hivera.--Con la CirCl111stcweia d(~ ~ }!j::;ta, en] tambien b~ on:nion 0lüe pnuol11i-, . 
quo se io atribuye haber eehado el, perder el~naba ml ,;1 SAno d") h, Cornision infurmante, 
serv.icju pcl,rét ,,-Jil=:- SA J,:; dé 2 contrat:':L ~pel'O COillO t:,vdo<'j ~Hl(; :alil'n1bros no (},~~:tnviesen 

. El s"ñor 1iValker IWm'tíllez.-Se me ha~cle (),; eL\;;~¡]t) n estimar qun est"ba 
aseg1lraJo, achmas, qur: rJ co tlrnti-,i;a tie1l3 ;:yij,mte "n teda3 su,; pa"tf):~ la lei del lulo 
una casa, la cual e~;tú unidü por ahLln~Jl'e cOllE 18S4 i a roí j :'ilcic 110 élrjahan de tener razon 
la . pG1r<), dado luz ele la ini:ltalaeion ~ 1m] que opin;) imn !el e.ontrario, se a(~orJó fm-

., 1" e., 1. . ~te' ,0" r, ,:',. '~n" '·cc :J·~L·l_ 1.1; ., q ,1 qUL a. ,1 ,'t l.J,ga. ~ ,onCL~, q"e, rL,("Dc,,,:, ~e \.).u,aJco ,a .e. J"L<ora 
Habi;;ndo todo jóner:J de almsos, ¿cómo va i por la ,~\\d se rijirúIl 10:3 Ferrocarriles del 

a elltn',r el ser1nr lt:iinjs\~ru (jl1 e~.te dÁdalo dü~'Estac~o, bast~J'!a t~11torizr~~1', lnas qne f:sto, obli. 
los; F'rrcc;irriles lJdr~t er;Hejir esos abuso:,'?~gar alPn'si(!"',ntp de laH,)pl'¡})~¡ca\\ que. al 00-

Solo disnon londo de un fnn¿ioftctriD ísnoelal, E ~':r en yij'.' flCta. lu leí que s,; díscu;e ~o, e'ste 
-'- ! 11"'l J... <. '-1' , 1 que pueda cr)noe~:r jm; detaué;s uel sor v lC-1O, 1 ~ ll1ü:t¡H'.nto, o ¡';O¿t zct c;nnr i ' ... SL1Q-S')CrfltGn8. ( e 

qlW v·ea de cerca]o q~1e paf'<1 euIa F~mpr,'sa..~FClTO(>':Ti!8'), se ¡h:ta,en 1a;' medid:s 0 (jispo-
Hai perscm8~s onteurlidas en la Yilderia qn,) S ci'm\s eonvcnieni:es P,¡T:t a,cbpbr a esta ¡ei 

creon 'lufl hai lmo~· c;Ínco mil empleados dlJ;d réjilJwn ¡;J;ninisLrativo d,; ]m; Ferrocarriles 
rr:as e:llo') FeTlotjaniles. Un:l prnelHj, de ello ~del b:st.:~,do. 
es el exceslvo número do insp"doH:S ciLle aea-~ Al r(~v;js de lo qa" cree el honorable Sena-I 
bo del ! oconhr, q::w el'c';'] cuaiTO hGlcc P)(;OS ~ dor (lp S;,ntú?;o, 'IUd esblo leí debe adaptarse 
mb:seR, i que se,n adLm;Llcnte nOVI;nt;¡ i· ocho. ~al n\jl!,¡en ('xi,;tente, la Oomision opinó ;::,01'-

Yo \;"otLtré este aumento de gaBto~~, en ln;":qnt~ se djet~;xan (li~3posjcio:nes qUfJ adaptasen 
e'lpenrnZét de qUé la nueva oficina servirá 3 ei réjime'l adm~nit;tn1ti VI) de los !Hl'roc:Jn'iles 
para correjir los Dlales, pal'~t meter cnchillo 3 a Llf; c:'ü,posióonc:G de ¡esta, le:, a fin de Q,H1 la 
en los vicios que "xisten en los FetTueurriles, ~ sub-S,_'cretal'Ía proullzl:8 1o~ r~,sultadl,s que de 
mas que en ningr;na otra reparticion pública,r elb. se esperan. 
del pE:is. ~ Pnés!;é' qae e3t:e proy\c<cto de hi tie:](' iJor 

_f El seTlcr Matte (Presid(){;te),-Ql18dará~obj,)to s')met~r al control directo cId lVIinistr0 
pendiente la diseusion de este asunto, porq ue ~ la administracíon ele los Ferrocarriles del Er>-

; 
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tado, es in(lispensable que se dicten los ciecre-~ La lei de 1907 se dictó para reorganizar el 
tos necesarios pala '1ue esta reparticion esté~ servicio en ciertos puntos que quedaron esplí
sometida a dicho control i a la supervijilancia ~ citamente designados aquí; esa lei autorizaba 
directa de la oficina que se va a crear. ~ al Presidente de la Hepública por el térmi-

Cr~~1) que basta un simple decreto para que ~ no de dos afios, para dictar los reglamentos 
se restablezcan muchas disposiciones vijentes ~ que juzgar~ neresarios en la reorganizacion 
que están en pugna con la cl'eacion de la sub- ~ del servicio; pero esta aatorizacion caducó 
SeeretarÍa de Ferroeal'riles, i para que ésta: una vez trasel1rrido el plazo, o sea, en el 
tenga verdadent aplicacion i utilidad prác-~ mes de febrero de 1909. Tan solo quedó 
tica. ~ con vida aquella lei en lo q ne habia modifi-

N o hago cuestion de que el artíeulo que: eado a la lei orgániea de 1884; esto es, en 
propono la ComisicH! esté redaetado de una~la eireunstaneia de exijir que el Director fue
manera perfe~ta; quizás podria rtlilactarse enha un injeniero especialista i én algunos otros 
una forma que espl'ese mejor el propósito de~puntos mas. Pero, en todo lo demas, quedó 
la Comision, o sea, que el Presidente de la~ ('),t vigor la lei orgánica de 1884 i aeerca de 
República diete Jo,.; decretos que permitan~ esto nadie ab";ga duda alguna. 
hacer práctiea la aplicacion de la lei que dis· ~ Yo siento, pues, la redaccion que se da 
cutimos, mi 3ntras se di0te una lei orgániea de ~ al proyecto en este punto; segun esa redaf'
ferrocarriles. ~ cion, la Din)ccion de los Ferrocarriles, que 
_ .. ' }1~1 señor Mac Iver.-¿Quién derogó la lei ~ ha quebrantado h lci de 1884, queda discuI
del 84~ S pada hasta cierto punto. Si no e~ un hecho 

. El señor Walker Martínez.--La ha de- ~ re,~onoeido, a juicio de la COlmsi0n, que la 
rogado de heeho la Empresa de los Ferroca- ~ lei de 1884 esté en vigor, entónces la Diree
rrile ,; pero, no hai ninguna di8[Josicion espre- ~ eion de los Ferroe¡irriles no ha podido in-
sa del Congreso, ~frinjir una lei que no está en viiencia. 

-~. El seíior'Lazcano.-y oi a decir poca; pa-~ Como he dicho, acepto el p;oyecto, que 
I labras, a fin de fundar mI voto, (Iue sera fa ~ crea un órgano que permita al Gobierno fis-
vorable al proyecto.. ~ ealizar directamente la Administracion de los 

.Y 0 s.e que el. actual ]l¡Iin}s~ro de ObrE1:~ PÚ- ~ Ferrocarriles; pero siento la forma en que 
bh"as tIene el Slllcero proposlto ~e .eorr0)1r los ~ (-lstA redactado el ~\rtÍculo que propone la 
malrs que se notan en la admmlStraclOn de ~ Comisiono 
los Ferrocarriles, i creo que el Ccngreso debe~' El - Valdes V Id Y ., ·b· 1 b ,. dI" M·· ,,,Y " senor a es.- o aceptare contrI nI:· a. uen proposlto e senor mIS- ~ , . . .. 

t ' d 1 d t d 1 .J. ,este proyeeto, 1 ereo que hal vent aja en que ,ro arman o o e '0 os os meulOS que pue-' . 1 " 
1 'd 1 lt d S S - , ~ mertos e ementos fiscalIzadores no dependan e an al' eL 1'esu a o que u enona se pro- ~ . , ,de la mIsma empresa que deben fiseahzar; de 
pone. ~ t t . d d 

P 
t" ' t ~ ma.'lera que, a ps e respec .o, estOl e aeuer o 

ero, repe ue una vez mas que son .~n ~ con mis honorables cole as. 
grandes esos males, que ereo que el correJu·- ~ ,g. 
los es tarea superior a las fueTzas de un hom-~ Pero, des(·mba ~¡amaJ" la ,atenelOll a otl"O 
b1'e, por bien inteneionado que psté. ~punt?: a la re?aCC~OIl del artlcu!o a que se ha 

Yo ereo q ne esta sub-Secretaría no con se- ~ refendo el senor Senador por Nuble. 
guúá modificar la situClcion, i que la Direecion~ ~n la idea del artículo, no en la redaccion, 
de Jos ]'errocaniles eontinuará atropellando ~ yo tuve alguna participacion. Se deseaba es
la lei i procediendo en forma dictatorial como~tablecer que la lei do 1384 estaba vijente en 
hasta ahora. (¿nerria eqni\Toearme i que los~absoluto. Yo hacia notar que en aquellos dos 
heehos manifestaran otra cosa, pero mucho te- ~ años en que estuvo suspendida, se modificó fun
mo que lo quo digo sea desgraciadamente la ~ damentalmente la organizacion misma de ~los 
verdad. ~ Ferrocarriles del }i~stado. Antiguamente est~ba 

Rcspeeto d(-l la lei de 1884, he oido con ~ centralizado el servicio; no estaba organizado 
verdadera satisfaccion que la Comision que; por administraciones, por estension de kiló
ha informado el proyeeto se habia pronuncia-~metros, sino por clase. de servicios, de la vía i 
do en el sfmtido de sostener su vijencia. De ~ edificios, del trátlco, de la traccion i maestran
e:,;ta ma,nera; la autoridad de la Comision vie- ~ za i del equipo. Estos cuatro servleios eran 
ne :;" darle firmeza al hecho de que esa lei no ha ~ independientes unos de otros, i eada uno de
sido derogada por nadie, como lo he sosteni- ~ bia ciirijirse desde Santiago. Ese m·a el defec
do }'J en diven;as ocasiones, i como tamhien, ~ Lo de aquella lei, pI cual Se corrijió establecien
segun lo he recordado, lo manifestó en ocasion~ do el réjimen administrativo por secciones, 
pasada el seúor Senador por Atacama. ~ que dispone quien es el jefe de cada seccion, 
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quien manda, quien gobierna i quien es res-~ parece que seria prererible no eons~Lar nin
ponsable. ~guna disposicion en el- sentido de hacer de-

testa es la ventaja que tiene la fo')glamenta-~claracion semejante, porque si el Senado 
cíon que reemplazó a la lei de 1884. Si hoi se~ declara que la citada lei del 84 está vijente 
dice que esta lei esta vijente, halrá que s1J.-~en todo aquello es que no ha sido especial
primir mucha parte de la actual organjzacion~mente derogada por la de 1907, quedari>t de
i volver a aqudla derectuosa que establecia~rrumbado todo el edificio ieyailtado por los 
cuatro autoridades independientes, i cuya ac-~decretos que siguieron a l¡¡, lei de 1907, i, 
cion se estendia a toda la estension de la línea.3entre tanto, queda ancho campo al sf'ñor Mi-

Yo hice esta observacion, mis honorabl!'s~ nistro para pDder Jictar todas las c1isposicio
colegas se sirvieron acojerla, i tomandula en~nos administrativas que tiendan a encuadrar 
cuenta, se redactó en esa forma, a la que no ~ la administracion de los ferrocarrileg dentro 
doi, sin embargo, mucha importancia, porque~de la lei. 
aunque se diga o nó en la lei, el Presidente~ En diversas ocasiones se ha manirestado, 
de la República está si 'mpre obligado a dictad tanto por actos de la administrílcion se los re
los reglamentos que sean necesarios para la~rrocaniles corno por notas j decretos del Mi
mejor ej ecucion de ésta co!uo de todas las ~ nisteno que en concepto. de una i otro está 
leyes. ~vijente la lei del 84. n be recordar al cf(~cto 

Es evidente que si la organizacion actual~una nota. que tuve el honor de dirijir al Di
de los rerrocarriles está fundada en una re ~rector de los Ferrocarriles en mi caráeter de 
glamentacion i si la nueva l ... i modifica en algo ~ Ministro de Industria i Obras Públiccts en el 
esta reglamentacion, el Presidente de la Re-~mos de junio de 1907, es decir, cuando se es
pública debe modificar los reglamentos i adap haba reorganizando el servicio. Co~ esa nota 
tarlos a la nueva loi, aunque el Co.ngreso no~ daba contestaeion a otra de la Direccion en 
lo diga. De consigui':lnte, bien puede supri-~ que pedia se le autorizara para comprar direc
mirse este artículo. Pero establecer ahora que ~ tamente en. el eomercio de Valparaiso cierta 
la lei antigua esta vijente seria innovar por~cantidad de materiales destinados a la maes
completo i volver al réjimen defectuoso que ~tranza dAl Bare>n. B~n la Ilota contestacion 
fué modificado en virtud de la autorizacion ~maniresté al Director Jeneral que, consideran~ 
conrerIda por la lei db 1907. ~do que eRtaba en plena vijencia la lei del 84, 

El seiJor Lazcano.-Como la discusion de~en la parte que establece que tudas las adqui
éste asunto está mui avanzada i podria que-~siciones de materiales de la Empresa debian 
dar terminada pronto, ruego a la Mesa se sir-~ser hechas por medio de propuestas públicas, 
va solicitar el acuerdo del Honorable Sena- ~ me veia en el caso de indicarl e que debia 80-

d o para continuarla a segunoa hora. ~meterse enteramente a lo dispuesto en el ar-
o El señor Matte (Presidente).-Si no hu-Étículo 55 de la lei orgánica citada. 
hiera inconveniente continuaria a segunda ~ Yo creo qL.e la Direp,cion de los Ferrocarri-
hora la diseusion de este proyecto. ~led en repetidos casos no ha dado estricto 

Acordado. ~ cumplimiento a lo dispuesto en el referido ar-
Se suspende la sesion. ~ tículo, ha prescindido en nümé~rosas ocasiones 
Se suspendió la sesion. ~del trámite de la propuesta pública. Pero sí se 

~ declarase en el plOyecto en discusion que la 

SF~GUNDA HORA 
~ leí del 84 está vijente en todas sus partes, 
~ con escepcion de aq neIlas en que fué espresa
~mente derogada por la de 1907, toda la actual 

Sub-secretaría de Ferrocarriles~organizacion del servicio caeria derrumbada. 
~ Desde luegG, como ha dicho el honorable 

~l señor MaHe (Presidente).-Continúa la~Senador por Colchagua, el réjimen adminis-
seSlOn. ~trativo actual está enteramente desacorde con 

Continúa la discm;Íon jeneral del proyecto ~ el que deberia existir, segun la esprésada lei, 
que t.;rea en el Ministerio de Industria una~ que establecía que el servicio seria manejado 
sub·Secretsría de Ferrocarriles. ~por un Director Jeneral, i por un Consejo 

ElseñorUrrcjola.-lile ha parecido enten-~compuesto de los jefes de los distintos depar
del' que de las palabras del honorable tlena-~tamentos i de tres o cuatro personas mas nom
dor pe>r Curicó se desprende que la Comision, ~ brac1as por el Prm~jc1ente de la República. Es
al no establecer en su informe que en su con-~te réjimen qlledó derogado por la leí de 1907, 
cepto está vijente la lei del 84, ha manifestado ~ que confió la administracion del servicio es
de hecho que cree que no está vijente. Me~clusivamente a un Director Jeneral, que de 
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bia serinjeniero especialista. Si se declara vi-~gHnizacion definitiva, ha quedado nuevamen
jente la lei citada, es' claro que ss restablece- ~ te en pleno vigor la leí del R4, en las partes 
ría el Consejo, pero sin el personal, que fué~en que no fllé d0rogada. Reconozco que si 
cambiado completamente, puesto que en lugadse restableciaren las cosas a su estado ante
de los Directores de seccion, que otan cuatro, hior, se producirían 109 i"con v,nientes que 
se han creado seis puestos de Jefes ele servi- ~ a¡)Untab~, el honorable Senador por Colcha
cío, unos i litros e,on atribuciones mas o ménos ~ gmt i a que acalla ele ,01udir tambíen el hono
pmecielas, pero, distintas en el fondo. ]1:;n cuan- ~ mule Senador por N able. En tal caso, de 
to a las disposiciones jenerales de la lei delplOmures prudente;;; ps mantener la s:tuacion 
84, deberia estar en vi]encia, aunque no está~actual, aunque 8ea ella ~m ciprto modo ilegal, 
aplicada, la que se reflOte al nombramiento de ~ a fin de no producir los trastornos qne se 
los empleados. En la actualidad todos los ~ producirian al restabl,'cer el órden de cosas 
empleados que tieUtJll tres mil pesos o ménos ~ existentes ántes de 1907 . .o'ó mane;'" '{fIEl ha
de sueldo, que son el noventa o talvez el no-~bria que mantener los seis dcpartam~ntos en 
venta i cinco por ciento dAl tlltal,son nom-~(lUe en la actualidad está dividida la adminis
brados. por el Director J en eral de acuerdo con ~ tra(~ion, aun cuancle) Pl procedimiento no IUG

los decretos qu') SlJ dictaron eU'Jndo se inició ~ ra de lo mas correcto, pero quu se escm;a1'ia 
la reorganizacion en el ailo 1907. Roi caduca-~porque es casi imp')sible o serif1 muí perjudi
da aquella leí se aÜa viesa por um, situacion ~ cial al s(~rvicio, retrotraerlas COS¡J,s [t su estado 
enteramente il're,2;ular e ileval puesto que los ~ anterior. 

1 _1 b''"'' D' 'lI.T d '1 t 1 emp eaW1S son non, rudos por el lrtíctOl" ~ l.\ o pne o menos e e pregullc1,nne, corno e 
J eneral, sin l]U': tenga cO:10eimiente el 1I.1Ínis- ~ honorable Sellador por N ubIe, de dónde arran
terl1, ni de los emlllf'<laos que se retiran del~ca la J'acultarl d" la EmprC8'l pam nombrar 
servicio ni do los qne 105 reemplazan.- ~emple:td():) sin h autnriz,.cioll del Presi.dm .. te 

Aho;''1, mas qUf"\ nunca s,'; hace indi"p()nsa-~de la Il,qJúhlica. Sin duda algmm '1,;(; cuando 
ble poner en v:j,neia la disposi:-ion de la l\,i~la }1:;mplesa procede así, atropdh, la leí i se 
del Ri, qu" establfccia gu~~ solo el Pl'Iesidbnte ~ atribuy') racnltade8 qne nadit~ k ha dado. So
de la R':púbJi:;a tel'dl'ia dprecho para nom-~bl'e ,ste pUllto deseo -llamar Lelo ,¡trucion del 
bmr los empleado,; dI' b Enml'Gsa, sobre toel,) ~ SPÍlnl' Ministro, a fin de que sea ';U Sic'" oría 
d el _. ¡. J 1 l' ' . J A'" . 1 1 ., " t 1 ' espues e (I¡CvaCLa 'l .el sobre Ca;}:l:'! ne .LillO- ~ lnexorao,e ¡ ng:;nsuni) para non cn,'f' [], V:r.ls,-

rros i Jubibóe'n para los mismos. [)ero, eomo~d,;ra dietaelul'a quP, exi,te u~\ la ]-ij,npr ,131m 
he dicho anteriormente, no ve') el o bieto de ~ ¡,sta materia, i '1 ne t,1_do darlO cau~.:a al pais. 
que por medio de e:-:ta 18i. 0,'¡¿: trata dé) cre"r~ ¡,}tl realidttd, h Empresa no ti"Iie ya he; sufi-

'", t' l" . 1 1 ~1 ", t 1 . 1 ' . 1 una 81¡b-o-'el'e ana en e JliIinist:ol'lO e e llLLUS- ~ ('Jene"s en ra(,a,~ para atonoer :", lO" ('~e(~,c os 
tria, se cleciare de una manr'ra e:pl'estt i b:l"lni-~f.!;a~tos que ori.iina el pag') di; los (omple,dos 
nante '111e ';stá vijentc en la actiJ:1h1ac] la lei~qHe 8urnr;ftb dia a <:liD i ",in r:Mm ;;1,~UJ1a, i 
del 8~: Ul todas ~ouellHs narks en le) que no~p;tm c'lbl'i,' el c1éflci\ o siqui'·'l"lm-¡inot·arlo, 
fLlé t:speeialmenh~ cit'robO"ad~ ]101' la de 1907. Me, S aCllde al p:·oc,cdimi(rnto. 'cie;l (\O'iOI'OilO por 

, • 1 l'f -. I parece qr¡;; eso seria d,'rrnmOcu la actual ol'ga-~clt;l'tb, ne elevar aS to,nas a estn"Ol.\3 iall1fln-
nizaCÍ<m cid s8I'vicio, sin que fue;,!l po,Sib}¡, <JI'- ~ rables. 
ganizarlo nUe\Tamf"ute en unas cuantas horas. ~ Hace dos o tres diu." segua un,~ publica

.. , El se.tior Lazcano.-Creo qua nos p(:n- ~ CiOll ~lO(']¡a :"~ El n,iar~o Ilustrado, ;)ili"peC Ltue 
dremos de acuf~rcJo e,n ceanto a que L lel (lel ~ el SmlOl' l\I1mstI'lJ n;1hwl'J daelo ,t'ltcn'lí;:JClOn 
84 está en pleno v!gor fl]l t.odas aquellas lnI' ~ ;'3;,a el?íTdr nUt~\T¿rnente Ls ta:'ifns ,~o los :Ee
tes en que no ha s'd, .. lnochficada eh una ma-~l'rocarrJles conl.Orm(1 a una llsLt de preclOs 
nera permanente por la q ne se dietó en IC- ~ q ne l'n la misrw, publi.c;J.c:ion se detormina. 
brero de 1907. ~ Se vé por esta llWdHh que ya panl, la Em· 

L:l lpi de febrero de Hl07 estableció dos~jJ:esa de- los Ferroe?l'rlles nO hai y,'Ha que 
l'eorganizaC'Íont·s dol servicio, una p(lrmaClen-~lYS,)pbr, pUDS ni s:ql1ienL para <Ji;;,¡r las 1a1'1-
te, que cü'lfió a una lei ouo se diet.aria en el;rns tOtll¡," en cuenhL la ga'c,nlfa que tiene el 
plazo de dos ¡,líos, i la ot;a provisoria, que en-; púb1ieo segm, lit cual, para que entre en vi
comondó al. Pn'sidente de la Hepúb,lica. La~j~nc:ia una. illO,lifi~¡v.;~on eb tal'~fa'", es necesa
reorg¡cm:zQuon permanente I20 :Ia veUldo has-;né) elur ansa al ptlbheo con seIS meses de an
ti1 11.01, i la provisori,,,no está en vi.i@cia :ndtieípacion. 
por cuant,) o: plazo de dos aiIos que se fijó~ Podri¡¡, hace" muchas Ob\lS ,¡bs'2rv<1ci:mcs so
voneió en febrero de 1Df19. ~hre la materia; P,"lf) ncnuneio fur el 111Orneilto 

De modo que lwbiendo traseurrido yil. ese ~ a ello para no demOtc11' el despaého dd pro
plazo i no habiéndose dictado la leí de reor-~yActo en disellsion, que tiende a regularizar 
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~ 
las cosas, i porque espero que el señor Minis- ~ mejores condiciones el acarreo de la carga. 
tro hará que en adelante los proéedimientos ~ Me parece que en el presupuesto de este 
de la Empresa se ajusten rigurosamente a la ~ año no se consultan fondos para la conclusion 
lei. ~de esta doble vía. 

~l señor Zañartu (lfinistro de Industria i~ El sAñor Zañartu (Ministro de Industria i 
Obras públicas).-En cuado al dato a que ha~Obras públicas).-Nó, señor Senador; pero 
llamado la atAncion el señOr Senador por Ou- E se va a presentar un proyecto especial pidien
ricó, debo decir q1+e hai equivocacion; porque ~ do los fondos necesarios. 
el Mi~istro no ha aut?rizado el alza de .t~ri-3 El señor Silva Ureta.-He querido hacer 
fas, smo el nOJ?bramIento de UIla comlslOn~presente estas defÍeiencias al señor MiniBtro, 
para que estudiara la manera de obtener ma- ~ para que Su Señoría se sirva estudiarlas i po· 
yores recursos para la Empresa de los Ferro- ~ nerltls el debido remedio. 
carriles, i en vista del resultado que daba tal~ -,El señor Mafte (Presidente).- Ofrezco la 
comisiono t>e puso a ésta término, de modo que ~ palabra. 

\ ya no e::1ste. . " ~ Ofrezco la palabra. 
-f. El senor SIlva Ureta.-I ¿que alcanzo a~ Cerrado el debate. 

hacer la ~ comisi0,21? ¿Ha s~b~~o las tarifas? . ~ Si no se pide votacion, se dará por aproba-
El senor Zanartu (MmIsvro de lndustna~do en jeneral el proyecto. 

i qbras púb~icas).-La c0m.is~on ~o t.e~ia otro~ Aprobado. 
objeto que mformar al Mmlsteno I este, en~ Si no hai inconveniente se entrará desde 
todo caso, para alzar las tarifas habría espera-huego a la discusion partic~lar. 
do que trascurriera el plazo de seis meses a~ Acordado. 
que ha hecho referencia el señor Senador por~ En discllsion el artículo 1.0 
Curicó i que se da como una garantía al pú-~ El señor Secretario.-Dice así: 
blico i al comercio de que no se harán fre-~, , ... 
cuentes cambios en las tarifas, que podrian~ Ar~lC~lo 1.0 Ore~se. en el Mmlsteno de Ir;
perjudicarles. ~ dustrJa 1 Ob.ras PublIcas una sub-Se~retarIa 
- td señor Silva Ureta.-Hago lapregunta~deFerrocarrIles.a l~ c~al corresponde,racono
porque segun se me ha informado en la actua- ~ ce,r de las materias .mdlCadas e~ el. artIculo 8.0 

lidad se ha lleaado a elevar las tarifas a un~numero 5 de la le1 de 21 de Jumo de 1887, 
estremo tal q~e por la conduccion de tres o~en la parte q~e se refiere a l~ esplot~~ion ?e 
cuatro canastos, que no valen cincuenta cen-: los Ferrocarnles del Estado 1 a la vljllanCla, 
ta vos carla uno, entre Santiago i Buin, la Em- ~ conforme a las .leye~ i decreto.s del Gobierno, 
presa cobró la eantidad de cinco pesos. E en ~a const~ucClon 1 esplotaclOn de los ferro-

Segun me han manifestado algunos emplea. ~ carnles partIculares. 
dos de los Ferrocarriles, la Empresa no tiene~ Esta sub· Secretaría constará del personal 
mas entradas porque no ql;iere, pues si se aca- ~ siguiente: 
rreara toaa la carga que existe en las estacio-~ Su sub-Seet·etario, con quince mil pesos 
nes, habria una entrada enorme. Hei dia que- ~ anuales; 
da hasta un mes la carga sin que sea movi!i· ~ Un injeniero jeIe de la ~eccion técni~a i 
zada; hai personas que, pagando un veinte ~Estadística, con doce mil pesos al año; 
por ciE:;llto de recargo, no han conseguido que ~ Un injeniero jefe de la Seccion de ferro ca
se les trasporte su carga, a pesar de que los ~ rri les particulares, con doce mil pesos anua
trenes pasan vacíos para el norte, porque así~les; 
lo ha dís puesto la Direccion J eueral. ¿,Cómo ~ Un jefe de la Seccion Admini strati va de los 
es posible que el servicio marche bien en estas ~ ferrocarriles ~n esplotacion, con diez mil pe-
condiciones~ ~ sos anuales; 

Yo espero que el señor Ministro ha de~ Un contador jefe de la Seccion de Canta
averiguar esto, que hará una visita a las ofi- ~ bilidad i Control de los Ferrocarriles del Es
cinas de la Empresa i que pondrá mano de~tado i particulares, con diez mil pesos al año; 
fierro en la represion de lo!' abusos que se co-~ Un injeniero primero, con siete mil dos-
meten. ~ cientos pesos anuales; 

Otra cuestion mui importante a que hai~ Un injeniero segundo, con siete mil pesos 
que atender e~ la conclusion de la doble vía~ anuales; 
entre Santiago i Valparaiso, que se está~ Un contador ayud:mte, con seis mil pesos 
construyendo desde la administracion Balma- ~ anuales; 
ceda. Terminada esta obra, se evitará en gran~ Un oficial de partes, con seis mil pesos 
parte la destruccion del material i se hará en ~ anuales; 
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Un archivero, con cuatro mil ochocientos ~ ser difusa i ocasionada a errores de interpre-
pesos anuales; ~ta(:ion, no consulta el espíritu de la lei, dise-

Dos oficiales primeros, con tres mil seis- ~ ñado por los señoriCS Senadores \Valker Mar·· 
cientos pesos anuales cada uno; ~ tín,:z i Lazcano. 

Dos oficiales segundos, cun tres mil pesos ~ Por lo espuesto, hago indicaciou para que 
anuales cada uno; i ~ S,) suprima b partt) final, reduciéndose el in-

Tres oficiales ausílian;s, con dos mil Clla- ~ ciso a lo que acabo de leer. 
trocíentos pesos alluaks cada uno. ~ . El señor Zañélrtu (.Ministro de Industria i 

La Comision proponn refundir los empleos ~ Obras pública.;).·-Acepto la indicacion, que 
de ofici~tl de partes i archivero en uno solo,::deji\ el artículo en fcrma ma'l convenient". 
con el sueldo (FW S" ¡¡signa ;JI primero en d~ Cerrado eZ deliClte, se clió pl)J' aprobarlo el 
provedo. ~ artíclllo con la iwliccwion de la Comision i la 

lÓ señor Rivera.-He estudiado este ar-~deZ seilor Senrdor por VU17araisc. 
tículo, i lo encuentro algo confuso en su en-~ h:l :4(,;JlOl' SecretariO.-«Art. 2.° El pel'so
cabezamiento o prime!' iná,o. ~nal de ht nctuaJ Oficina de 11~stadisti(;d, de Jos 

Se refiere este articnlo al número 5.° del ar-~Ferr()eaITil.'s del Estado ¡.asará a depender de 
tículo 8.° df: la lei de 21 de junio de 1887, ~lu Sen;ion Técnica i I~stadí~.;tica dd JHni:,;te
pt'ro a renglon seguido limita las atribuciones ~ río, i los intetver.tores de los fe:Tocturrilcs par
dell\1inistelio de Indnstria i \Jbras Públicas. ~ ticulares i del f"l'l'oearril Jonjitudinal, de la 

Para ser bien claro, voi a leer PI número ~ seccion de eontabiúdac1 i contnJL» 
5.° eitado. Dice 3sí: ~ La ComiióÍon propone que se agregue l111 

"La construccion i. c1ireccion de lus ie!I'o- ~ segnnclq i.nciso, que dirÍlt como si;.~ue: 
carriles df'l Estado; la vijil:vH:ia confonne a ~ «De la mi 'ma secc·ion pa~ará a d,'po;¡der en 
las leyes o decnetos del Gobierno, en la cons-~lo s1lcesivo el tened()r rle libros de impntacio
truccion () esplotacion de los ferrocarriles ~ nes, con sus l't>spectivos ayudautes.» 
particulares.» ~ ··El Sf:Jl'lr Valdes Valdes.~Mejor seria 

He notado, por lo que he podido oir en la ~ decir «dependerá», en vez dEl «pasará a de
discusion j ,"neral, q\le se aplaude el proyecto ~ pender». 
por cuanto habilita al Gobierno para ejerepd De . ,oca. monta es la moclifi(·acion, pero me 
una fiscalizúcion mas efectiva t'n el manejo i~atl'eYeria a proponerla en bien de la mayur 
direccion di> los Ferrocarriles del Estado. 3 claridad i de la mejor l'c:daceion. 

Soi partidario de esta centralizacion; no lo p El sllriOl' Aldunate,-Deppiles do !a refo!"
soi dAl sistrma de las colnetividaJes practica-~ma de la Oficina de í~:stadístíea, ¿subsiste esta 
mente irresponsables. He dicho baCA tiempo ~ oficina especial en los fc~rrocarriies'? 
en ia otra Cámara ql~e la Direeeion de lit Ar-~~l sralOr Walker Martínez.-Sí, señor, 
maJa, pUl' ejmnplo, deheria es lar radicada en $ pala ¡;,copi:.tl' i ,m.honar los datos sobre multi
la capital, a ejemplo de lo que sucede en las~tud de detalles, co:no boluto~, carga, arrastre, 
naciL'nes europeas. ~ etcétera. . 

El proyecto actual tiene por objeto haced -Cerradú el oebate, se dló por aprobado el 
que la Direecion J eneral de los }1~et'l'()carriles ~ artícu!o con la modificacion propuesta ]lor el 
tenga un control inmediato en el JYIinisterio; ~ seíior Valdés Valdés. 
pero rlW parece que sE'gun rl tenor literal deq El señO!' Secretario.- «Art. 3.° L:.ts f.tri
artículo en debate, en sn última parte, se li-~buciones de llis eillp!eac1o~ a que se refiere la 
mita sin Iundam(mto esta idea del superior~ presente lei, s(~~rán det·:rminadas en reglamen
control. A este respecto he consultado al se-~tos que dictará el Presidente de la Repú
ñor Ministro, i se ha servido manifestal'llW ~ blica.» 
que está de acuerdo eon el que habla en cuanto~ El señor Valdes Valdes.-Yo creo que 
a qU(~ ia redaecioll no es la mejor ni la mas ~ este artícllhl e::l inúti 1, como muchas veces he 
conveniente, i que se hace preeiso enmendarla~ Lllanifestado en casos análogos El Presiden
suprimiendo las frases finales dol primer in ~,e de la República tien ~ constitucionalmente 
ciso, con euya suplosion quedaria así: ~ la at!ibucion, qu es u n ,1, facultad al mIsmo 

«Art. 1.0 Créase en el lVIinist(~rio de Indus-~tieiIJpo qlle un deber, de reglamentar las leyes 
tria i U bras Públicas una subSecretaría de ~ cada Vt;Z que sea nec'csario. 
Ferrocarriles, a la eual corre"ponderá conocel'~ Pero en fin, sin hacer mayor caudal de 
de las makrias indicadas en el artíeulo 8.° ~ esto, si S,j I·Ull'iigua. '·n la leí un precepto so
número 5.° de la lei de 21 de junio de 1887.» ~hre esta mateJ',,,,, [Jl'u[Jondl'ia que se eompren-

Hasta aquí llegaria el ineiso. La parte final ~ dieran no solo las atribueioIlf-1s, sino tambien 
que el inciso tiene en d proyecto, aparte de ~los debere,,; de estos empleados. 
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.. .,."",El señor Zañartu (Ministro de Industria i ~ pedo de la conveniencia de que de una vez 
Obras PÚbJicas).-Desput's de las observacio-~: or todas se regularice la situacion del Mi
nes que se han hecho i de las esplicaciones ~ nisterio de Industria i Obras Públicas. 
que se han dado, el Gobierno se considpra~ Creo que hai pendiente de la cunsideracion 
en el deber de aproximar la administracion~de IH Cámara de Diputados un mensaje en 
de los ferrocarriles al réjimen estúLlecido pod que se propune la é"eacion del Ministerio de 
la lei de 1884. E Agricultura. Yo hah;'ia celebrado mncho que 

De manera (lue si los señores Senadores no E el señor nÍÍnistru hubiese presentndu en 1 ugar 
niegan GU aprubacion a ('ste artículo tomaré~del actual proyecto, otro que hubiera tomado 
las medidas necesarias para aeercar este ser- ~ en euenta un proyecto o lllensajt7 que creo se 
vicio a la leí de 1884. ~ ha pr,'sc1itado 1:t la otra Cámara, sobre :Vijnis-

El serior Aldunate.--H,econozco natural-h8rio de Agricllltura. 1 como no )ll(' parece que 
mente la atribucion (¡UA tiene el Presidente ~ 1mbria material suficienb con la' agricultura 
de lil. n"l¡úbh:a para.~ dictar los reglament..Js ~ para da!' vida a un 1\Iinistr,rio, pudiera dárse· 
que requieran la ejecncion de las le.yes, vero~le el Ilomure de~Jinisterio c1tJ l!'o ll1e n tu, que 
creo que en la leí misma St' puede im!¡oner a~comprel1l11(~ra tanto la agl'icultUld. comu las 
S. E. lel obligacion de dictar un I"f'gIamento ~ cscuc)as profesiowtIes, de mim'ria, de artes i 
d(:ntru de un plazo determinado respeeto de~oficjf)s i la seccion de coloniz:lcion. El otro 
taks o cuales materias. E:l ei'te sentúlo tú~ne~l\1jllisterjo comPlendcria 1:38 obras públicas i 
cierta auturizaeion 01 artículo que 82. discute. ~ ferrocarri.les, bUlto tJn cons\ruccion corno en 

H,pspecto de lo que acaba de decir el seriod esplotacion. 
Ministro, creo lJue l'S pn)ciso dhr ;]12 paso mas~ Espongo estas ideas únicam,nte para 
allá (flFl lo que indica fo'u ~eñoría.~ll1anile8tar que por complasollcia al 8cñor l\:Ii-

La discusion que acaba de tener lugar eD ~nistro i porque no quiero a~;8jal" una buena 
el Senado manifiesta dos cosas: que la lei ae~idea, aunque no 8(;a tau completa como la 
1884 está vijente, i que esü misma leí no se~hubiera deseado, he prestallo mi ayuda a este 
puede BplicHl' en los ferrocarriles sin producid proyecto, celebrando eUH.lquier init~úctlva que 
trastornos. ~ tienda a la creacion del l\Iinisterio d0 )1'erro-

:Si la J ei c1f) 1884 está vijente, debe aplicar- ~ carriles. 
se. 1 no puede suplirse por medio de simples ~ -, El serlo!" \Valker Martí ~1 ez.-Voi a so
decl'et"s, porque si dios son contrarios a laEmet3l' a la consideracion del señor Ministro 
lei, son malos, i si se conforman a ella estánh de mis honorables colegcls la conveniencia 
de mas. Mejor seria decir que la lei de 188±~de no variar el nombro del Ministerio de In
está vijonte en tales o cuales partes, pues así ~ dustl'ia i O bras Públicas agregándole la pala
se evitarian innumerables discusiones. ~bra :E'errocarrilcs. ¿No son obras públir::;s lus 

Invito, pues, al serlOr Ministro a que 10 ha- ~ferrocarriles'? ¿Por qué no se ha dIcho tam
ga, ya que es de él de quien debe partir lahien Ministerio de Obras Públicas, aeueduc
iniciativa en oste caso. ~tos, etc? Se comprende que s':\ aplique el nom-

J;Jl se, ¡or Zañadu (l'llinistro de Obras PÚ-~ bre de Helacionos iLsteliures, Cuito i Coloni
blicas).-Hai sobre esta mat.eria un proyecto~zac~on a uno de los 3íinisterios porque esos 
de leí que pende de la consideracioll de la Ho-~sou ramos completamente diversos unos de 
no rabIe Cámara de J ¡iputados, el cual me haré ~ otros, pero no veo la necesidad en este caso. 
un deber en ajitar. ~ El señor Urrcjola.- Se trata de los ferro-
-El señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la~earriles en esplotEcion. 

palabra. ~ El señor Walker Martínez.-Aunque 
Ofre·zco la pala.bra. ~ sean en esplotacion. 
Cerrado el debate. ~ Eete Ministerio abarca las obrds públicas 
Si no se pide votacioD, se dará por aproba- ~ en construccion i las ya construidas. ¿Acaso 

do el artículo con la modificacion propuesta~obras públicas son solamente las que se van a 
por el señor Senador por Co1chagua. ~eonstruir'? Un puente sobre un río, que es 

Aprobado, ~obra pública ¿deja de serlo cuando se ha 
}i~n discusion el artículo 4.° ~ eonstruido'? 
:El señor SecretariO.-Art. 4.° }~l Minis-~ ~l título resultaria un tanto portugués i 

terio de Industria i Obras Públicas se deno-~necesitariamos media hora para escribirlo en 
minará en Jo suceaivo «Ministerio de Indus-~cada carta que dirijéramos a ese :i\Iinistet'io. 
tria, Obras Públicas i ]j'errocarriles.» ~ El señor Rívera.- 1 si se trata de ferroca
• El señor Urrejola.-Debo decir algunas~rriles en esplotacioll, eso constituye una in
palabras acerca de la opinion que tengo res ~ dustria. 
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.-ElseñorWalkerMartínez.-Exacto,ien-~ Cité hace poco el número 5 del artículo 8.° 
tónc;es caeil dentro de la otra denominacion. ~ de la lei del 84, que dice que a este Mi

l"' El señor Urrejola.-Creo que el Senado~nisterio le corresponde la esplotacion comO 
de Santiago está un pocú paralojizado. ~ la construccion de ferrocarriles, De modo que 

Obras públicas en el sentido práctico de lapo úni\'o que hacemos ahora es crear una 
palabra se emplea en la construccion de las E nueva reparticíon pública encargada directa
obras. La obra pública cuando está concluida, ~ mente de estos servicios, que ántes estaban 
se entrega al Ministerio respectivo. Por ejem- ~ englobados con otros ramos dependientes del 
plo: obra pública es ~el gran edificio que se~mismo Ministerio, i que por razones debida. 
construye para los Tribunales de Justicia, ~meÍlte apreciadas conviene separar. Pero, 
pero una vez concluido, quedará bajo la di- ~ esto no importa crear una seccion nueva en 
reccion del Ministerio de Justicia. Quien di- ~ el Ministerio, ni importa crear una reparticion 
ce Ministerio 'de Obras Públicas se refiere a~pública en jeneral de distinta clase de las ac
un ThIinisterio de accion en las obras en cons- ~ tualmente existentes. Por eso mismo vale la 
truccion i en esto, naturalmente, no está com- ~ pena suprimir la palabra «Ferrocarriles» que 
prendida ninguna industria, por eso debe po- ~ se propone. Creo que el señor Ministro no 
nerse la denominacion de ferrocarriles, para ~ tendrá incon veniente en aceptar esta supresion 
comprender que los ferrocarriles son in- ~ en vista de las razones que he manifestado. 
dustria. E El señor Walker Martínez.-La refe-

_.. El señor Rivera.-Voi a apoyar la indi- ~ rencia de tantas leyes que hemos dictado re
cacion del señor Walker Martínez. En rea1i- ~ firiéndonos al Ministerio de Industria i Obras 
dad, dadas las distintas faces que tienen los ~ Públicas, demuestra mas todavía la inconve
Ferrocarriles del Estado, no pueden conside-~ niencia de cambiarle el nombre a este Minis
rarse como obras públicas, pero sí como una~ terio. 
industria que queda comprendida en la desig- ~ Pul' lo demas, el que obras públicas son 
nacion del ThIinisterio de Industria. 1 decia~únicamente las que están en construccion, es 
bien el honorable Senador: no es posible dar~algo nacido de nuestros hábitos, ~~ 
a los Ministerios el nombre de todas las re- ~ gramaticalmente no es exacto. Si se enumera 
particiones de su dependencia, porque segun ~ en un mensaje del Presidente de la Repúbli
eso el Ministerio del Interior debia llamarse ~ ca cuánto se ha gastado en obras públicas el 
ThIinisterio del Interior, de Telégrafos, de Co-~año pasado, per ejemplo, ¿no se incluyen los 
rreos, de Policías, etc. En el ~linisterio de ~ gastos de ferrocarriles~ Si un pais tiene tanto 
Justicia la cosa es clara: poca relacion tiene~ capital es obras públicas, ¿no están incluidos 
la justicia con la instruccion pública, i se han~en él las obras terminadas? Evidentemente 
acumulado estas dos reparticiones porque la ~ que sí. De modo que obras públicas abarca 
de ju!>ticia nlJ da mucho trabajo; pueden fler-~las obras eD construccion i las terminadas. 
fectamente agruparse estas dos secciones, ~-El señor Aldunate.-La idea del honora
que son, en el juego administrativo, entera- ~ ble Senador poI' ~ ubIe tiene su importancia 
mente diversas en su aplicacion. ~ para el caso que tendrá que venir la subdivi-

No pasa la mismo con los ferrocarriles; si~sion de los Ministerios. Ouando se cree el LvIi
se consideran como una industlia en esplota-~nisterio de Agricultura, lo natural es que se 
cion, quedan comprendidos bien en el Minis- ~ abarque todas las industrias. E:ntónces seria 
terio de Industria; si se consideran en la ca- ~ conveniente establecer en el Ministerio de In
tegoría de obras públicas, iríamos a agregad dustria i Obras Públicas la sub-Seeretaría de 
un título redundante. El hecho de que se de-~ Ferrocarriles. De modo que yo le rogaría a 
signe a los Ministerios segun las sub-secreta-~ mi honorable colega que retirara su indica
rías de su dependencia. como decia el se ñ 01' ~ cion. 
Miristro, no obsta a que se aumenten varias~ El !'leñor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
sub-secretarías en un Ministerio sin que hay!:' ~ palabra. 
necesidad de agregar nuevos títulos; así, el~ Ofrezco la palabra. 
Ministerio del Interior es tambien de Eenefi- ~ Cerrado el debate. 
cencia, i sin embargo, no tiene este nombre. ~ Si no se pid.e votacion se dará por recha
De modo que aquí vamos a agregar un título ~ zado el artículo. 
inoficioso, que no contribuye a determinar la~ Rechazado. 
materia especial que al Ministerio se le va a~ En discusion el artículo 5.° 
encargar, i tambien va a introducir un error~ El señor Secretario.-Dice así: 
el mantenimiento del título actual. Dejemos, ~ Art. 5.° Suprímense los siguientes puestos 
pues, las cosas como están. ~ en el Ministerio citado: 



SESION DE 4 DE DICIEMBRE 801 '\. '\. '\,'\. "\. .",," "\. "\,. "V'\,. -... ..... '\." '\. '\.'V'\,'V\. '\. "\. "\. "\. '\. VVV\,. '\.'\. '\.'\. 'V\.'\." '\. ''''' ·V\. '\,.''I. .,/,.'\. '\.'\.'\.'\. '\. "\.'\. "" "\. '\."\. "\. '\. "\. '\. """ '\."\, '\.'\. "".,.'\, .... '\.'\.'·,. ... "110""'"""'\.'\.'\." ... ,'\.'\."" '\.'\.'\.'\." '\.'\. '\. '\.'\.'\.,\,,"'\.'\.'\.~.:\''\. '\. 
Jefe de la secci(m de ferrocarriles... $ 1 0,000 ~ dictará los reglamentos necesarios para la eje-Un oficial de número de primera ~ cueion de esta lei, adaptando a sus disposi-clase..................... ............... 3,600 ~ ciones el réjimen administrativo de los Fe· Un oficial de número de segunda hrocarriles dpl Estado.» clase......... ..................... ... ... 3,000~ r El señor Matte (Presidente).-En diseu-Dos oficiales supernumerarios, con ~ sion. 

dos mil cuatrocientos pesos cada ~ --El señor Walker Martínez.- Por él de-uno.............................. ....... 4,800~bate que hubo a primera hora se ha visto que 
~ este artículo es innecef ario por cuanto está Suprímenseigualmente los siguientes pues- ~ destinado a salvar una dificultad ¡;-in resoltos consultados en los ítem qne se espresan~ verla. 

dd Ministerio del Interior: ~ Por consiguiente, pido que se suprima el 
~artículo. 

Injenifl"o inspector téc- 3 --El señor Urrejola.-Por mi parte, acep-nico del ferrocarril tm- ~ to la sapresion porque he oido decir al señor 

Item 666 

sandino, debiendo tam- ~ Ministro que Su Señor~a cree que está vijente bien desempeGar las $la lei del 84, i que él se encargará de propo-funciones de inspector ~ ner una lei que tienda a encuadrar dentro del de los ferrocarriles ~ réjimen legal nuestro actual sistema de ferro-particulares ..... '" ... '" 1 0,000 ~ carriles. 
Unsub-inspectol' de fé- $ - El seüor Matte (Presidente).-Ofrezco la rrocarriles particulares 6,000 ~ palabra. 

__ o ___ o ~ Ofrezco la palabra. 

" 
607 

$ 47 ,400 ~ Cerrado el debate. 
~ Si no se pide votacion se dará por desecha--~El señor Mafte (Presidente ).-Ofrezco la ~ do el artículo propuesto por la Comisiono palabra. ~ Desechado. 

Ofrezco la palabra. ~ Queda tm'minada la discusion del proyecto. Oerrade el debate. ~ Se levanta la sesion. Si no se pide votacion se dará por apro- ~ Se levantó la sesion. bado el artículo. ~ 
Aprobado. ~Por la p"rimera hora, El señor Secretario.-La Oomision pro-~ RAFAEL EGAÑA. pone que se agregue el siguiente artículo: ~ 
«Art. . .. El Presidente de la :República~ 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


